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S U M A R I O

PARTE-OFICIAL

Ministerio de la Guerra
Real orden concediendo al primer Teniente de Caballería 

D. Luis Carvajal Melgarejo, Marqués de Puerto Seguro, 
la cruz de primera clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 de su empleo hasta 
el ascenso al inmediato ;

Administración provincial:

Universidad de Granada.—Eliminación de la Escuela elemen
tal de niños de Baza del concursó de traslado anunciado 
en 19 dé Octubre último.

Exposición al público de las listas fiel censo electoral de esta 
Universidad.

Universidad de Zaragom.~\Áe\a.de Catedráticos, Doctores, 
Directores de Institutos y Jefes de Escuelas especiales, 
con derecho á elegir Senador. V

Administración de Hacienda de Oáceres .¿-Relación de Médicos 
Cirujanos que han obtenido patentes para Jel ejercicio de 
su profesión.

Recaudaciones de contribuciones de Monegrillo, Osera, Riña de 
Ebro y Zaragoza.—Providencias de apremio.

Administración municipal:
Monte de~ Piedad y Caid de Ahorros de Madrid.—Ingresos y pa

gos vériñóad os dúr ante la ú lt’nía semana. •
Administración de jnlÉÍMi:

Edictos judiciales. ,
Anuncios oficiales:

PARTEN O O FIC IA L
Anuncios, santoral y espectáculos.

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DEMINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. ' '

MINISTERIO DE LA  G U E R R A

REAL ORDEN -
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida per el 

primer Teniente de Caballería D.: Luis CarVájal Melga
rejo, Marqués de Puerto Seguró, con la que presentó un 
modelo de espada para dicha arma; solicitando sea ex
perimentada y aceptada5 conio reglámentárra;

El Ret (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido por la Junta Consultiva de Guerra,' que á continua
ción se inserta, y por resolución de 23 deí mes actual, 
ha tenido á bien concederle la* cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su .empleo hasta que as
cienda al inmediato* como comprendido en el caso 10.° 
del art. 19, en relación con el'20,Mel vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de J903.

' LINARES 
Sri* Capitán general de Castilla la Nueva.

INFORMÉ QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.:  ̂ Con Real orden 
fechad de Junio último, se dignó Y. E. remitir a ésta Junta, 
á informe, un modelo de espada para Caballeril, presentado 
por el primer Teniente D. Luis Carvajal Melgarejo, Marqués 
de Puerto Seguro, acompañando instancia del mismo, en la 
que solicita quo el expresado modelo éea aeéptádb comó re
glamentario. /  . . r ,

Pasado el expedienté á informe de laprim era Secciónesta 
aprobó por unanimidad la ponencia dé su reunión de Caba
llería, que resumió su razonado parecer en las conclusiones si
guientes: • ; . ■

1.a La espada-sable presentada por el primer Teniente don 
Luis Carvajal y Melgarejo* marqués de Puerto Seguro, com
puesta de la hoja, reglamentaria en Francia para los Oficiales 
de Coraceros y Dragones, modelo 1896, y de espiga y guarni
ción de modelos españoles modificados, es mejor para él̂  com
bate en línea de la Caballería que el sable reglamentario^ ac
tualmente en España, modelo 1895, al que puede substituir 
con ventaja; siempre que, vencidas las dificúltádes que se 
opongan á la adopción de una hoja que no es una invención 
nacional, pueda plantearse la construcción en nuestras fábri
cas militares. # .

2.a Que mejorarán el arma las modificaciones, indicadas

m el cursó' dé esté informé, relativas á reducir dimensiones 
m.^ella y variar la forma del guardamano,’ lás referentes al 
mmento del grueso fiel puño, y las que se relacionan con la 
aoquilla y regatón, supresión de las costillas-de madera y el 
jentro de gravedad", teniendo entendido que de todas esas mo
lificaciones son imprescindibles las concernientes al guarda
manos.

3.a Que limitándose el informe de esta ponencia al examen 
teórico del asunto, se impone la necesidad de una experimen
tación práctica que sancione la opinión definitiva.

4.a La experimentación no debe exceder de un plazo de 
tres meses, y con arreglo á un programa bien meditado, en,el 
que se tengan'en'cuenta las acertadas advertencias de la fa
brica de armas de Toledo éñ su ac ta ñ ú m /87,^entregándose 
á un regimiéntó* y á uum ism ó escafirÓn25 ' armas per lo 
meónos. t  ̂ t

5.a ' Las‘hojas con'que ée efectúen los" ensayos deben" pro
ceder precisamente dé la  fábrica francesa de Chatelleraultr y

6.a Qué'si bien la éspáda-sabléño sea un trabajo original, - 
y tenga algúñós'defe'clóé; la  íábor que ella representa merece 
alabanza qué" débñf óiñéntar“ él ñeñéb fiéñodésistir en el ña- 
minó emprendido, ‘y trafárfié ñorrégiriós.» '

E n  la prinieraMe las'conclusiones transcriptas, que resu- 
metífil pareéerñe la  reunión, aprobado por unanimidad en la 
Sección primera, se declara terminantemente' que el mófiélo 
de sable-espada propuesto pór el primer Teniente-Marqués de 
Puerto Seguróles mejor que el reglamentario, y que pudiera 
reemplazarlo con ventaja; y en la conclusión segunda, se acon
sejan modificaciones para perfeccionar diehó modéló, consig
nándose en el informe dé Imponencia todos los pormenor es" nt- 
cesáfios para'el Casó fie qu#Y .’ E .! considérasé opfirtuno orde
nar que se tuviesen entruenta al efectuarse los'experimentos 
propuestos por la reunión. y „

Al emitir su dictamen la Junta, ha de ceñirse'al caso par
ticular que se le consulta, sin juzgarse ÚñtoHzáfiá para plan
tear .por propia iniciativa la cuestión def cambió\total ó par
cial fie armamento, que Y. E. no ha encomendado s  su estu
dio, y á la cual tienden á extenderse las ponencias, por efecto 
de natural interés y explicable preócupacióii, cuando infor
man sobre mérito de modelos de armas, ño concurrentes á un 
certamen, sino presentados por sus respectivos autores, sepa
radamente y á los efectos diversos que éxprésáh sus solici
tudes. . ,

La Real orden de 6 de Julio último,1 con la cual se digno 
Y. E. remitir á esta Junta el expediente que se informa, ex
presa claramente que' nó se trata en está ocasión de elegir en
tre los sables conocidos, los varios examinados últimamente, 
y aún otros que los ponentes pudieran imaginar, el que reúna 
m asía vorables * condiciones para el combate de la  Caballería, 
sino de que este'Centro emita su parecer concreto y relativo 
al modelo* propuesto por el primer Tenieñté Sr. Carvajal, á los 
efectos qué indica en su instancia de que sea aceptado como 
arma reglamentaria para" la Caballería; y como el dictamen 
técnico debe ser sancionado ó rectificado por la práctica, la 
Junfa considera necesarios los ensayos á que se refieren las 
conélusiones'segunda á la séptima de la ponencia de reunión.

Considerando, por tanto, éste asunto oficialmente separa
do,1 aunque éiéntífiéamente relacionado con los de otros mo
delos de sáblés antiguos y modernos, la Junta entiende tam 
bién que debé significar á Y. E. la recompensa que en vista 
del Reglamentó vigente para tiémpo de paz, pudiera ptorgarse 
al autor, por más qüe eété ñu la haya solicitado en su instan
cia á S . M.‘; pu'éé éS'pfáctíéá én éste Centro consultivo, san
cionada por la Superioridad;' qtie esa significación se formule 
sin embargó fié ómisiónéé 'dé solicitud del merecido premio, 
que ño procede toiñár én cuenta ni aun como efecto de des
interés, inadmisible cuando'se tra ta  de recompensas honorí
ficas, en l'a's cuáles la pensión marca un grado más elevado en
el mérito contraído.

De los informes previos' en que la  Junta  funda ese dicta
men, resulta: q u e e í mencionado autor del modelo sable-es
pada ha tenido la feliz idea de combinar la hoja del sable 
francés p a r a  l a  Caballería y Dragones, modelo 1895, umver
salmente reputada comó la  mejor entre las conocidas* hasta la

fecha, con una empuñadura de estilo español, cuyas condicio
nes podrían, quizá, mejorarse con las reformas propuestas por 
la reunión, de Caballería; y que el arma, resultante de esa 
combinación, aventaja en favorables circunstancias al sable 
que actualmente usa la Caballería española, es evidente que 
si los elementos, aisladamente considerados* no son origina- 
nales, lo e s la  idea de su combinación, y en ese concepto el 
arma de referencia tiene mérito definitivo de invención que 
se reconoce, por ejemplo,, en máquinas compuestas con piezas 
conocidas de todos, como son el tornillo y la palanca, pero 
relacionadas por los autores con un fin. determinado de éspe- 
«cial utilidad. . • j ; ,

Ésta ventaja, qu,e, técnicamente se reconoce en el referido 
modelo de* sable con relación al actualmente reglamentario - 
deJa*Cabal]ería, no sería, suficiente para determinar su adop
ción, < aunque íos experimentos-propuestos confirmasen dicha 
superioridad; pues ía ju n ta  entiende que , para la elección de 
un arma de combate, no basta .encontrar otra cualquiera, aun
que sea más perfec ta q u e  la empleada en la actualidad,-sino 
que sería precisov buscar ,1a más * conveniente *entre todas-las 
qué pudieran presentarse, en un*,concursa oficialía-fueren estu
diadas por la Cqrporac ión ó Comisión .espeeial q u e  Y. E. de
signara. ' , , - ' •

Resumiéndó, la jnn ta  opina:-" . ** .
1.p Qué el primer Teniente, Marqués de Puerto Seguro, ha 

ideado unañspada-sable preferible para el combate en línea : 
de lá-Caballería, al sable reglamentario en España, modelo - 
1895. . .

2.^ Qué esté árma debería someterse á experimentación, en 
las condiciones que propone la Sección primérá dé .esta Jñnta 
y áque sé hace referencia en este informe.

3.° Quejas ventájas, técnicamente- reconocidas á  esa es- 
; padá-sable, auñ confirmadas*por la experimentación indicada,
no bastarían para declararla reglamentaria; pues Ja superio
ridad del arma habrí? fie resultar .en comparación con todas , : ■ 
las que,pudieran presentarse en un -concurso, *ñ fueran estu
diadas, al,efecto de elegir la mejora . . .

4.°" Que el mérito absoluto del^able-espada^mencionado y 
sus ventajas sobre el sable reglamentario son suficientes para 
reconocerla la condición de utilidad-exigida para recompensa, 
por lo cual y en atención á que sin ser originales los elemen
tos de esa alma lo es la idea de su acertada combinación, la. 
Junta, por mayoría de votos, acordó que el primer Teniente;
D. Luis Carvajal y Melgarejo, Marqués de Puerto Seguro, e& 
acreedor á la cruz blanca de primera clase del Mérito Militar 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como comprendido en el caso 
10.° del art. 19, en relación con el art. 20, del Reglamento, de 
recompensas de 27 de Septiembre de 1890.

Y. E., ño obstante, resolverá lo que sea m ás procedente. 
Madrid 29 dé Octubre de 1903.=E1 General Secretario, 

Leopoldo Cano.rbrRubricado.^Y.^ B .‘ —Bargés.==Hay im:se- 
lio que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

ADMINSITRACION PROVINCIAL

Universidad de G ranada
Primera enseñanza.

Provista en propiedad eon fecha 10 del actual la Escuela 
pública elemental de niños de Baza en D. José Garde Amador, 
cón arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del Real decreto de 31 
fie Mayo de 1902* este Rectorado, en cumplimiento de lo re
suelto por la Superioridad m  19 del corriente, ha acordado 
eliminar la expresada plaza del concurso de traslado anuncia
do én la G a c e t a , d e  M a d r i d  del 19 de Octubre último.

. Granada 2$ de Diciembre de 1903. =  El Rector, Eduardo 
GYSolá.* P—1
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En debido cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la 

Ley Electoral de Senadores de 8 de Febrero de 1877, quedan 
expuestas" al‘público  ̂en el tablón de edictos de esta Universi
dad, las listas del censo electoral de la misma, formada con 
arreglo á la Ley de 21 de Agosto de 1896.

Lo que se hace saber por medió del presenté, para conoci
miento de loe interesados; advirtióndolee que las reclamacio
nes sobre inclusión ó exclusiones indebidas se dirigirán jus
tificadas á este Rectorado basta el día 20'dé*Enero próximo, á 
las dieciséis horas, último del plazo fijado en el art. 14 de la ci
tada Ley Electoral, podiendo éjercítar este derecho todos los 
qüñ se cónsidérein electórésv " '

! Granada 31 de Diciembre de 1903.=E1 Rector, Eduardo 
G. Sola. • - P—2

Universidad literaria de Zaragoza.
JE$ cumplimiento del art. 13 de la Ley para la elección de 

Senadores de 8 de Febrero de 1877,' queda desde boy publi
cada la lista dé los 'Sres.1 Catedráticos de ésta Universidad, 
Doctores inscriptos, Directores de los Institutos generales y 
técnicos y Jefes de las Escuelas especiales de este distrito, 
formada según la Ley de 21 de Agosto de 1896, que tienen 
derecho á elegir Senador por esta Universidad en el presen
te año. *

Conforme al art. 14 de. la Ley primeramente citada, todos 
los que se consideren electores tienen derecho á reclamaf 
hasta el día 20 del corriente mes contra las inclusiones ó ex
clusiones indebidas de la lista expuesta ante esta Universidad 
literaria.

Zaragoza l-.° de Enero de 1904.=E1 Rector, M. Ripollés.
P—5

Administración dé Hacienda de la prov in- 
cia de Cáceres.

Relación dé los Sres. Médiqos-Cirujanos que han ojbte- 
nido la correspondiente patente para el ejercicio de 
su profesión durante el año actual.

Número
¿e NOMBRES Y APELLIDOS Clase.orden.

1 D. Manuel Calzada Gama.............. ..............  3.a
2 Antonio Fernández de la Yega..  ............  3.a
3 - - Fausto Oracio Lena................ .................  3.a
4 Fernando Marín Ojalvo.......  .............  4.a
5 Higinio Oracio Domínguez.. . . . . . . . . . . . .  4.a

' 6 Luis Chaves García. .........  4.a
7 , Isidoro, Pola: Bravo, ,. . ............   3.a

. 8 Emilio Fernández Espinó . . . . . . . . . . . . . .  3.a
9 A n t o n i o . O u d e r , B ú p e . 3 . a

10 Benito Borreguero Parras    ........... . ¿. . .  3.a
11 Constantino Crespo García   ____   /  . . , .  3.a
12 Teodosio Montero Palomar ......... . . . . . '  3ia
13 Leocadio Durán Cantos. . . . . . . . . . . . . .  1 .a

. 14 , . Gabino Uribarri Paredes. . . . . . . . . . . . . . .  " 1 .a
15 Joaquín Acedo Amarillas . 7. . . .  . . . . . .  2.a
16 Antonio García González.. . : . . . ...................... 2.a
17 Ricardo Villar Arce . . . . . .  / . . . . . . . . . . . .  - 2.a
18 Ambrosio Sagra López.. . . / . . . . . . . . . . . .  2.a'
19 Francisco Rodero la Calle... / . . . . . . . . . .  27 a
20 Pedro Casati García   ...................    ,27°
21 ■' Antonio Sánchez Orduña. . . . . . . . . . . . . / .  2.a
22 Nicolás González Garrido' . . 27 a
23 Gonzalo González Borreguero.. . . . . . . . . .  3.a
24 Luis Mateo Cedrún:.............................   4.̂
25 Víctor Sociats Góínéz. .7 . . . . . . . 7'____7 . 1  4.a
26 Nicanor Amores Castélo.... .‘.7 . . . . . . . . .  13!.a "
27 Tadeo Martínez Cobos   .....................   ' 3.a
28 U1 piano Perales Delgado.... . . .  7 . . . . . . . .  • 2:a
29 Jalian*de Sándé^ande. .7 .V. . . . . .  .7 . . .  . 2.a

, 3 0  Severo Pérez Claro 7  ...............  A  2.a ¡j
31 Dámaso Oliveros Arias...................   ¿ i .  ^
32 Claudio Remedios Enciso . . . . . . . . . . . . . .  "
33 Saturnino. Fernández   ........... . ... .77 .7 2 .a
34 José de la" Roca Sánchez . . . . . .  V-.V.77; .. 2.a •
35 Anacíeto Sánchez Cuello. . . . . . . . . . . . 7  .. 27a
36 Celio Rosado 'Encinas . . . . . . . . .  . . . . . . . .  ~ 3. a
37. ' Gonzalo Quirós Ceresoles . . . . .  . . . . . . . . . .  3 .a
38 Joaquíri Corral..................' .........../ ........... 3’.'a
39 Vicente Muñoz.. . . . . . . . .  7* . . . . .  .7 .7 . . .  3.a
40 Rosendo Gatcíá ............    .7 '. 3.a
41 Salvador Palacios .7 . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  3.a
42 Luis Alonso Mateos . . .  7. . v. . .  A . . .............  3.a
43 Juan Clímaco Vega.................................   3.a
44 Ramón Ályarez     ..........................          3.a
45 Laiireano Blánco  ................................        3 .a
46 * Ftaristo Camarero.- : ..................................3.a
47 Jenaro Ojalvo.. . . . . . . . . .  -. / . . . . .  * . . . . .  3.a
48’ i; Yiéente Marcos . . .  .7 .7 / .......... 3'.a
49 Enrique Montero. . . . . .  \ 77. 111 ’ /;. * ’ 7 ’ 1 • 3*a
'50 Víctor Trigo . . . . . . .  . . . ///7  , 7; #. 7-; .7 . , ,     g*a
.51' Sergio Perales Blanco .. . .7 ,7 . .7 .. .7; , .  37a
52 José Vega Barbero . . . . . . ■ .  i,.. A ..... 3.*a
53 Jeiommo Sánchez Martín. . . . . .  3.a
54 Manuel Pardal Corcero.. .7 . . ; . . . . . . . . . .  3.a
55 Vidente,Cañero Díaz/.. . . . . . . . . . . . . . . .  3*a
56 Enrique Fraile González . *.'. 3¡a
57 Mauricio Sánchez Recio.. . . . . . . . . 7.7 .7 . ; 3*a •
58 Ernesto Paniagua Martínez     ____  3.a
59 Matías Mediano Hernández.   .............    3.a
60 Bonifacio Valle León . . . . . . . .  .     3 .a
61' Vicente Arroyo Tenar  ...........      3.a
62 Agapito Monforte Canillas  ....................   3.*a
63 Juan Elias Botejera.. ¿  ..........................  3.a
64 Fermín «ánehez Pastor  ................   3.a
65 Daniel Cáceres Garéí% .7 . . . . . . . . . . . . . . .  3.a
66 % Basilio Esteban Lorenzo ; .............  3.a
67 Gonzalo IglésfáS RamÓs. .7 . . .  ...............  3.a

. : ,68, Luis, Arce Pérez.  v 3Ía
{ “59; , Léojjoldo Gamo * .* * * . 3]a

. 70, Basilio Manzanero... i . . . . . . . . . .  3..*á
Víctor.Sánchez.. . . . . . . . . , . .  ] ‘ *. ] [ 3^
Eduardo Povedano,Bornás?... . . . ; ; . .  .7 ., 3.a
Fr.ancis.co González^... 7 .   ...........  . 3*a
Julio Téllez'Herrara. ‘     .......  3 á- AB - Fernando Fuenté^uriel   ...... 1 '  3> f
Rosendo Sierra González.. . .    ......... .. 3 a

77 Manuel Casillas Casas  ...........................3]a
78 Bal bino Val verde Mir&vel .   3*a
'9 Victoriano Pascual de Sande ’. 1 *. * ’ 3>

Húmero
de NOMBRES Y-: APELLIDOS Clase.orden. ; '

80 D. Martiniano Fernández . .. / .................  3.a
81 Luciano García Aguilera..   3.a
82 Hilario Asensio i . . .7,7- .7 . . .  ..........       3.a
83 Eugenio García .. .77................       3.a
84 Antonio Gallego. ............     .77.............  3.a
85 Primitivo Torres    . .7.7 ..  .7  _____   3.a
88 Félix Martín. . . . . . . . . 7    .............  3.a
87 Nicolás M, Montero    .77 ,7  .............  3.a
88 Martín:Magdalena.. . . . . . . . . 7   .................  3.a
89 Telesforp’ Gom¿iíé¿ 77 . . .  .‘77 .. 77......... . 3*a
90 Leopoldó7Biérr^ García .................  3.a
91 Sixto Ruíz Expósito. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.a
92 José García dé Navarrete . 7 . .7 ..........  3.a
93 Joaquín Quiles Perea.     ...........  3.a
94 Abundio Marqués G il.  ...................  3 .a
95 Antonio Herrero . : ;  ........................   3.a
96 Teodoro González Timón............... .............. 3.a
97 José González Castro...................   3.a
98 Juan García A larcón.. .............  3.a
99 Vicente Cardona ...............................  3.a

1Ó0 ' Manuel Sayán Sevilla..7 . ; ............. 3.a
101 Ramiro Serrano . . . . . . . . . 7 7 ............. .......... 3.a
1Q2[ Fermín Zancada^ .*... .7 . .7 i ................  3.a
10B Geraldo Mateos.. . . . . . _____   r ...................  3.a
104 José Ignacio Pérez Román................... 3.a
105 José Martín Jara7 ____.77'..'........... .. 3.a
106 . Francisco Marcos Sastre.......................   3.a
10 7 .........Venancio Trujillo Morales..........   ............ 3 .a
108 Jesús Losar Dalama.....................................  3 .a
109 Juan Senso Saturnino     ...............  3.a
110 José Díaz Flores.. . . . . . . . 7 7  ...7  . . . . . . . 7  3.a
114 - . \ Ambrosio Godia Soler . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.a
112 Francisco Sánchez y Santos.. ...........       3.a

:íL?lW'x "Lionisio Pizarro Coello.7 . . . . . . . . .  . ..  .'7. ' 3.a
114 Victoriano Vallador y Ruter .77 . . . . .  3.a
115 ? Diego Rosado Gil ... ____ 7    .................   ^.a
116 Antonio Murillo y Moreno.  ...............   3.a
117 Alberto Plaza Fernández  .............. 3*a
118. Ruperto Cordero Vihuelas..   3.a

1 í  U?' " ' ‘ Máteo Gonzalo Rodríguez . . . . . . . . . . .  7. .  '3.a
120 Florencio Álvaroz . ...............   3.a
121 Atilano Andrés Bravo . . . . . . . .......  - 2*a
122'. Bonito, López B áez           : 3.a
123 Ulpiano Peña Zarzo    . . . . . . . . . . . .  3.a
124 Eduardo Gron Meragrera.. .7.7; .  . ’ '2 .a
125 Leopoldo Sánchez Mayordomo. . . . . . . . .  3.a
126 Constantino Canal. V.................    3.a

" 127 Adolfo,Canal Galán. .....................   3.a
128 Julián Pantoja de la Rosa. . . . . . . . . . . 7  .. 3.a
129 Alvaro Val verde . . . . . . . . . . . . . . .  ..  .7 . .7. 3.a
130 AgustínJParauxo Zámbranq.. 7 . . ; . . . .  .. 3.a
131 . Ráncón Rentero Cuesta..,i7. ; ■ . 7 . 7 ' ■ . . 3 ; ?
132 Enrique María Báez .. . . . . .  . . . .7 . . . . . . . .  3.a
133 Casimiro Madruga.. . . . . . . 7  , . . . . . . . . . . .  2.a
134 Sandaiio de la Re villa . . . . . . .  v. . . . . . . . .  2.a
135 TTóséL5íáz Valiente ; . . . . . .  7. .  .7 . .7 . .7 .7 27a
136 Claudio José:Crespo García .7 . . .  ____.... 3.a
137 Juan Conde: Flores.. 7 . . . . . . ____ . . ..,. .7. 3.a
13§ Emilio Moreno Asensio .7 .7 .7 .7 ................ 3.a
1.30. Juan Cuesta Merino   .................    3.a
146 JpsAGarcm, LozíanÓ^. . . . . . 7  . . .  .7 . . .  . ; . .  3.a
441 . fíala,el Martínez Díaz . . . . . . . . . .  1 .7 . . . . .  3.a
140; Cáyetanó Sáínz . . . . ,  .7 . .77 .. .7. . . . . . . .  37a

/Santiago García*. . . . .  . . . . . r . . . . . . . .  r.. 3.a
M  7 Tpxibió'Carreña.. . .  .7.7 .7^.... .7 . . . . .  .7 3.a

, 1 4 5 ,  Julián Gómez García 7 . . . . . . .  .7 . . . . . . 2.a
14Ó José Gómez Navarro. /.7 7 . . . . , . .  . . .... 2.a
147 Julián Martínez .77 7 .. 7 .. 77.. . . .7 ..7  , . .  7 27a .
l"48-'> ' FáBló LMéhgÓ*. 777. .7 . .77. .777.7.7 . .7 .7 27a' "
149 Florentinp. Gó^nez,. . . . . . . _____    . . .  3.a
150' Eúriqiic Muñoz7.7 ____ ;. 77 . . . . .  .7 . .7 7 i 7 3.a
151 Francisco Benito . . 7 .  ........... 3.a
152 Emilio Montero . . . . . . . . .  7 . ____'_____    3.a
153 ' GrerrMmDergadó Ramos...................7 7. 77 3.^'^
154. /Fernanda Paniagua,. .   ...........................  , 3.a
15S t NjpQlá^^medio Gil e to .     ..........  3.a

7156̂  Alejandró Hernán7dez;. 7. .7 .. .7 . ... 3¿a
157 * AMréFo'MurtíñMil lañes . . . .  .7 . 7 . . . . . . .  37a
158/ Vicente R om ero^ .;. . . . 7 . . . .  77____ *77. ! 3.^
159 - Manuel Gallego García r . . 7 7; , 7 . . ;í. . .  3 .a
160 Zacarías Dávija . . . . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . .  3*a
161, Joaquín Herñandéz. t . . . .  7.7 . . .  . .777 . . . 3.a
162* Antonio Buqnp.. ;.  ¿7 .7. . 7 . . . . . . . . 7  . . . .  2.a
163' - Jesús.Mateos Moreno , . .  . . 7.7 7.. . . .7 .. 7 2.a
I64 Alfredo Reguera y Pinilla.. .  .7 . . .  7 . . .  7. 3.a
1657 Dpmingo Juárez Ortega;.. ; . .  7......... 7 7 . v . '2,a
idfí Amalió fílas Sancho . 7 7. 7 . . .  . 7.7 .. .77.7 7 ' 37a
167 Manuel García Barbero. ™ ,...7 . *.. . .,7... ... 3 .a
168. t Felipe Moreno Vecino . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.a
169 ’ ' Julio Rivas Mateos . 7.. . 7.7777 .7 .77 . 7.7 3.a
170. Eusebio Mirón S:antos. . . . . . . 7  3.a

,777L7Í¡U' 7 -/ AntópióGeñón Vároná. .7¿-7".i .77 . . 7.77 . 7! / ,  3.a
,;Í7^f7 - 7 7) ustq Gánelo Jiménez. . .777.77 7.7 7. . . . 7. 7 3.a
,173, ;, ;Narq{¿) Giaz Cruz.. / . .  . 7 . . . . . ; . . .  7 . . . .  2.a

■ -1747 , Victoriano Montero Gómez,.. . . . . . . . . 7 .  i . 2.a
r 175 Inocencio García Mora. . . . . . .  . . .  . . . . .  2.a ■

176- Eduardo Arroja Tejer p . .. . 7. .7 7.77 7777; " 27^ :
177 Constantino Mpquez Hidalgos . . . . . . . . .  2.a

. 178  Fiusebia Sánchez D íaz A . . . .  . . . . . . . .  3.a'
179 Gregorio Díaz Guerra      2.a
180 Marceliano Baile..    7.7 ______7 .. 27a

, : 1 & , Ulpiano González.. ........  ^7 2.a .
, 182̂ -. / r, Francisco Conceño T rigo ... .77 7.. 7 7 .. 7 " 3^

183 . Marceliano Castaño.. 7. .7 7. 7 . . . . . . .  7 7. 3?a
184 Felipe Montero/ . . . . . .  77   ........... . 31a

J . 8 1 ^G m llé^b  Cano. . . .  77.. 7. .  7.7 77 77. . .  7 1.a'
; Í 8 o fc" * Diego Císneros... . .  . 7 . , . . . 7 . . . . . .  1.a

187 Aniceto Brayo A . . . . .  7. 7 . . . . . .  7 . L a -
188 Santiago Arias. . . .  7. A . 7 . . . . . . ; ......... 7. ; 1.a
189 Jóse Blázqüe% .7 ___ 4 . . . . . . . .  7 .  ' 1A J
190 Filibertó G'alvillo... 77.. .7 . . . . . . . .  . .. .'7 ' 4.a
191; '' Fernando Aviiá * * 7.. 7. 77 A. ............ 3.a
192 , Lázaro Rodríguez 7 . . . , . . 7 , 7 . 7 '  7.; 77 7 . A  3.a 1
193 Augusto Morales . 7 . . . .  7.T7.. . . . . .  . . . .v 3ía '
194, Inocencio Qábanillas. A 7..  . 7. 777. ; .  7. . .  ! 3A

. •.'•••; -jetan'Rréiíái-Wr/:rr.; . 7.777 777 7777.7 7 .7  37a /
196 Ramón Salgado .. 7................... : .  7 77 7.. 7 7 3¡a ’
1977 Tomás Mejías 7____. . . . . .  7 7. 7 .7.7 7 . . . .  3.a
198 Vicente Mora Mol ero 7.7 7 . . . . .  7.............   - 37l
199 Dámaso Vera Mateen .1. 7......... ,7 í . •.•.-•a . 1 - 3A -

/:  200íe . Luis- García G o h z á l e z    3A
’ 201: ' Juáil FloresSánchez.. . . .  7  ; 37a

202 Eugenio González Pizarro.. . . . . . .  . . . . .  3.a

Número
de NOMBRES Y APELLIDOS ciase.orden.

203 D. Maximino Sánchez.......................................... 2.a
204 José Chamorro Carrasco.................................  2.a
205 Emilio Sánchez Sanz.....................................    2.a
206 Antonio V ivas.....................................    3.a
207 Francisco Méndez García...............................  3.a
208 Carlos Mínguez Barao.....................................  3.a
209 Rafael Balbino Iglesias...................................  3.a
210 Francisco José Oto Albeleque . . . . . . . . . .  3̂ a
211 Antonio Jiménez Velas . . . . . . . . . . . . . . . .  3.a
212 Antonio Huertas García. ...............................  4.a
213 Francisco. Jiménez Bartado..............................  4.a
214 Juan Pacheco Colmenero.    .......... .. 7 4fa
215 Mario de la Rosa  .............................................  4.a
216 Enrique Elviro H olgado.................................  4.a
217 Eliseó Masías ............................     2.a
218 Santos Albalá del Río....................................... 3.a
219 Filibertó Rodríguez Torres. .......................... 3.a-
220 Juan Miguel Fernández. ...........................  3.a
221 Elío de Guillén y Arroyo...7........................... 3.a
222 Isidoro López Sánchez.  .................................  3.a
223 Calixto Campos Carlos.....................................  2.a
224 MáauéÍ Núñez Maestre.....................................  2.a
225 Jenaro Ramos.....................................    2.a
226 Leopoldo Martín Diez......................................  2.a
227 Luis Sánchez Mpreno.......................................  3.a
228 Claudio de la Calle......................................    3.a
229 Froilán Sona R odríguez.................................. 3.a

Cáceres 29 de Octubre de 1903.= El Administrador de 
Hacienda, Martín Ĝ  Pordom ingo.=V.° B .°=E1 Delegado de 
Hacienda, L. Echaluce. P—422

Recaudación de contribuciones 
de Monegrillo.

! D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones del 
j pueblo de Monegrillo.
| Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen- 
! do por débitos de contribución urbana, perteneciente al ter- 
1 cer trimestre de 1903, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Resultando que los deudores á que se refiere 
; esté expediente, son en deber, además de las cantidades por 
5 que en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, 
según resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia por el trimeste indicado; visto, 
lo que dispone el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud 
de las atribuciones que por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular las cuotas"del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación que antecede, al ex 
pediente que se sigue por débitos de trimestres anteriores, y 
se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en 
que sé encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos Se 
considerarán efectuados los embargos hechos á los deudores, ó 
se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta provi
dencia á los deudores.

Challándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletin oficial de la provincia y en 
la G aceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NTTMFRO DEBITOdeorto  N O M B R E S  _
Pesetas.

4 Pablo Alcantar Larrés..................  4,80
14 Calixto Alcrudo Pelet. ........................   10,74
16 1 Francisca. Aráis Lamiel, herederos,.. . . .  6,60
17 Mariano Aznar Palacios. ..............  5,67
21 Ju&na Barrán Jimeno ........................  4,62
23 Pascual Bordan Torres. .......................      6,96
36 Valero Cal vete Samper  ................................  6,60

5 37 - Pedro Calvó Camón    7..................... 16,20
. 40 , .Elqrnntín Calvo, Hernández.   . 4,62

59 - Mariano Casanova Guallar.    ......................  9,93
65 Alejandró Cepero Mateó.. 7.. 7 ...  7,98
66 Raimundo Cepero M ateo.  .............7 . . . .  6,60.
68r' pedro,Ceperp Valdovinos,  .........................  13.56
69 Manpel Cepero Villanova.   ........................  9,90
70 ’ Pabló Cepero-Villanova .................7. 7;11

.73*- MigueLComenge Alcrudo............  14,85
78. J.uanvEsl|,ad^íl|)e j . ....................  5,64
89 FranciscoFerrer Beltrán............... ..........  14,04
92 Martín Fustero Peralta.    .....................  13,23
93? - • Pascual Gasol Bórraz.. .......................    8,61
95 Herederos de Pascual Abío Paños,. . . . .  8,84

104 Idém dé Cenona Calvo ..............................  4,62
108 Idem de Luciano Galvo........................ . 4,62*
105 Ideiq de Domingo Campos.............................. 6,78
112 Idem de Calixto Celina,. ..........................  10,23
113 Idem de Isabel Cepero       ....................  8,58
114 Idem de Va,leGano. Cerero. . . . . . . . . . . . .  19,68
123 Idem de Mariano Lamiel. .  .7 7......................  8,25
130 IdeiU'íle Antqniq SolerNuéz.. . . . . . . . . .  13,71
lá4t Pascual Far|  ̂A graz.  ........... 15,54--

i 1Í3:> Pedro Laguna A graz..  .......................  8,10
v i N i c o l á s  Laguna Bqrraz., herederos  8,437.
147 Fyanéisep; Laguna C astejón .......  13,23»
119, Joaquín;  ̂Laguna,Fu^téro..    . 7.7. 6,60,
152 Ponclano Laguna Larrodé.7 .7 ............. .. 14,55
158 / * Mariano Lasher as V i ved. . . . . . . . . .  . . . .  7,77
163 a . Romualdo Martínez Escanero. . . . . . . . . .  8,28 ,
180, José Monte,Cepero... 7.77 .......................    6,12;
185 Rosa Palus San Vicente...........................   9,90̂ >
.198, - Manuel Pes: Monte;.. . . . .     7,26

. Eii.Mpnegr.illo á 21 d e Noviembre, de. 1903 ¿=El Recaudar 
dojARafael A b ^ .,7 .a a, P—570

Recaudación de contribuciones de Osera

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribueiónes del 
ipueblo'dé Oseraf ' t

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen-
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cío por débitos de contribución rústica, pertenecientes al.t.er 
cer trimestre de 1903, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Resultando que ios deudores á que se reitere ! 
este expediente, son en deber además de las cantidades por 
que en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, 
según resulta de los recibos que me ha eritregádo la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia por el trimestre indicado; visto 
lo que dispone el art. 148 de la vigente Instrucción y eú virtud 
de las atribuciones que por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular las cuotas del último trimestre' vencido de íos¡ cón- 

- tribuyentes que expresa la certificación que antecede, al ex
pediente que se sigue por débitos de trimestres anteri res, y 
se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos se 
considerarán efectuados los embargos hechos á los deudores ó 
se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta pro
videncia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, qué se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente, que se remite á
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número ' DEBITOde NOMBRAS. _
orden. Pesetas.

2 Andrés Artal Usóm. . . ..........   77,07
6 Cénón Artigas Celmá,. . . . . . . . . . . . . . . .  10,44

10 Enrique Amorós Escanilla.. . . . . . . . . . .  15,45
11 Francisco Anió Buró.     ............  7,56
13 Fulgencio Amorós Casaf ranea...  ......... 12,51
18 Juan Artigas Alquezar.. *.-> ..» . . . . . . . . .  ■ 25,74.
21 Manuel Alquezar  .........................  12,84
22 Mariano Alquezar Grasa.   .................. 6,75
25 Pedro Artigas Celma....  —  13,71
29 Pablo Amorós Celma,.................      9,42
31 Silvestre Amorós Alquezar................... .. 4,98
34 Faustína Alqúezar Grasa.    11,49 ,
52 José Ballestar Abósi    8,91 *
54 Manuela Buzo Barreras.. . . . . - . . . . . . . . .  4,62
65 Bartolomé Celma Aráis.. ,v    4,62
70 Domingo Calvo Ballé'star..      ..........   5,94
72 Francisco Carreras Lierta.  ..........  5,16
73 Francisco Casafranca Lizate ........   99,12
78 Isidora Caballo.  .................... 11*46
79 Joaquín Castáres S a l u c o r .    > 6,18
83 Juan Casamayor.. . . ....... ¡ . ■ 10,29
90 Pablo Casafránca Amorós. . - . . - . . . . . . . . .  ; 28,98
91 Pan tale ón Carreras Torres.   ..........   12,72

109 Mariano Domínguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,38
112 Gertriiclis Escanilla. . . . . . ; ..........  13,20
113 Tomás E se añil la Gascón. . . . . . . . . . . . . .  8,91
117 • Andrea Gascón Berges................... 19,89
118 Antonio Gallego Ventura...................... 11,44
123 Benito Guiral Celma.......................  10,29
124 Cesáreo Guiral García ...........................  15,78
129 Eusebio Jimeno Guiral...................   33,60
130 Florencio Guiral Muñoz..................  6,84
137 José Gascón Berges..  ..........  6,72
140 Juan Gascón Pallás.........................  6,87
142 Manuel Grasa Aguilar.................     24,69
143 María Grasa Aguilar. . ¿. . . . . . . . . . . . . . .  18,54
148 Pascual Uuiral Celma...  ........... 9,09
150 Prudencio Jimeno Lizabe..............  4,98
173 Tomás Son Listao.  _____    6,8.4..
177 Antonio Miguel Ba l e s t é r . . .10,62
180 Evaristo Mombiela. ..........   . 6,02
183 Felipe Mainar ...................    4,98
188 JuliánMorabiela...........................   12,74
189 Mariano Mainar . ____. . . . . .  9,27
190 Mariano Mainar Serón. . . . . . .  . . . . . . . .  5,13
193 Manuel Meneses Lizabe. . v ; . . . .  .v. . . . . 17*31
203 Carlos Parrandíez Dupliez..V... . 13,71
208 Ramón Pérez Allúe ’. . . . . . .  0 . ¿ . . .  14,25
211 Vicente Postigo Luy.. .v ..... . . . . . . ; . . . . .  6
214 Florencio Ramón G u i r a Ú. . . . ..........    6
224 Julián Serón Ribera ,  .................   7,89
229 Sebastián Salcedo   ............................... 23,55
232 Tomás Sierra Villagrása.  ...................   8,07
237 Miguel Torres Gascón.....................  23,67
238 Miguel Torres Guiral. . . . . . ;. . . . . . . . .  15,96
En Osera á 23 de Noviembre de 1903.=zEl Recaudador, 

Rafael Abad. p—571

Recaudacion de contribuciones
de Pina de Ebro

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones de 
Pina de Ebrb .

Hago saber.; Que en el expedienté' que me hallo instru
yendo por débitos dé contribución ñrbaña pertenecientes al 
tercer triméstru de Í953, sé ha.dictado la siguiente

Providencia.—Resultando que los deudores á que sé refiere 
este expediente, sonéñ debér, además de las cantidades por que 
en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, según 
resulta de los'recibos que me ha entregado la Tesbreríá dé 
Hacienda'de esta provincia por el trimestre indicado. Visto lo 
qúe dispone el art. 148 dé la vigente. Instrucción .y en virtud 
ae las atribúciones qüe por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular las cuotas' del último trimestre vencido de los cón- 
tribuy emté  ̂que1 éxpr es'a 1 a certificación que antecede, al expe
diente qdé^é sigue por débitos de trimestres anteriores; y se 
considerarán aptemiádas aqué] 1 as cuotas en igual grado en.qué 
se encuentran las antérióres, por cuya suma y recargos sé con
sideran efectuados los embargos hechos á los deudores ó/se 
ampliarán en caso necesario, debiendo notificar ésta providen
cia á los "deudores. .. . ...

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, qué sé‘ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la> presente que sé remite á 
la Tesorería de Hacienda de ‘ esta provincia,' para quer pueda 
acórdat su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Gaceta dé Madrid, según dispone elart. 142dé la Instruc
ción de v26 dé Abril de 1900, á saber:

Número t CUOTAS*
de NOMBRES DE' LOS CONTRIBUYENTES T“

orden. Pesetas.

4 Agustín López Lacruz. . . . . . . . . . . . . . . .  ( 5,88
7 Alberto Amorós V i g a r a y ¿ . 4,89

N ú m ero  CUOTAS
|é NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

orden. Peáétas.

8 Alejandro Abenia Rocañín.  .......... . 2$,13
23 Andrés Broto C o s t a : .  7,71
28 Andrea Zaballos Caen... . v . . . . . . . ' . .  . 8,34
39 Antonio' Bailarín Burón.. . . . . . . . . . . . . .  ^1,37

, ,43 Atanasio D e g r a c i a ; . A . ; 6,90
,50 Basilio Falcón Artal. . . : . . . . . . . . . . ; . . .  21,15
64 Calixto Delcaso Caro. . . ’. . . .  ¿'.. . . . . . . . .  15,42
65 Calixto Delcaso' Lagrába. . . . . . . . . . . . . .  17,67
66 Blas Arma Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  9,15
67 Camilo Faria Contánente. v. .;. . v. . . . ' . . . .  ! Í8V48
68 Carlos Duarte S a n . . / . . . . . . . .: * 21,93

, 69 Casimiro' Carreras Torres  ..............  5,67
70 Casimiro Gómez Pérez . V. . ; ' . . . . ' ' . . . . . 1 3 , 6 2
72 Celestino Ayuda Pérez * . . . . , . . . . . .  v.. . ’; 13‘,22
75 Cipriano Carreras Bastarrás’. .. / :   ____ 10,17
82 Concepción Castílión López.. i . . . ; . . .  A 16,26
84 Constantino Burillo Cortés.; . V. A . ' . . . .  14,43
86 Crescencio Casan ova Catalán.. . . . . ; . . .  8,73
90 Dámaso» Toriójúélá S a l i l l a 10,38
91 Diego Ortega Loreto   .......... ...... 11,78
97 Domingo Aguilar A p a r i c i o . " -7,153
99 Eloy Lasala Escudero..............................  15,24

105 Eugenio Romanín Lupón.. . . . . . . . . . . . .  4,65
, 113 Evaristo LaragraBernas. . . . . 1 0 , 9 8

116 Félix Gandía Jiméno.. . . : . . . . . . . . .  . ... -5,49
129 Fermín ''Latín DésCartín... . . . , . . , . . . . . . .  7,32
:134 Fernando Merme jó Labarta... . . . . . . . . .  '79,02

í... 140 Florentín Pérez Piquero.. . .r. .̂ . . . . ¿ 9,15
Í48 Francisco Gamón' Aparicio, herédérós.. ... 9,33
{152 Francisco LabartaFórtuñoV.. . . . . . . . . .  16,26
156 Francisco Pés Lasala. . . . . . . . . . .    ? 8,34

¡ 157 Francisco Subías Carreras . .. . . . . . . . . . .  12,60
? ,160 Gabriela Asín Castéjón.)V. .; ? 8, 52

163 Jerónimo Urón T e g é l . .  . . . .  .1., .5,88
171 Gíegorip López Jaráüta. . . . . . . . . . . ____ 15,03
:Í73 Gregorio Pes‘ SataSa. . . . . ,  8,13
177 Gregorio Rúiseco Lasala. , y, .;. .1 \ ,fe,Ó0
;179 Gregorio Serón Tegel. . . . . . . . . .  ... v,, 5;07
182 Herederos de Flóréntina Pérez.. . . . . . . .  45,12
188 Idem dé Roque Fránco ..........    5,70
,190 Hilario Pes Gandió.  ...................   14,85
191 Ildefonso Costa Parales    ___________ t , 8,52
193 Inocencio Aparicio López.      ..........  20,73
199 Isidro Beltrán Sámpér    ’. 7,11
2Ó1 Isidro Castillón López.   ________  ! í| 6
208 Joaquín Gamón Castañed    * v.. . 41‘,46

\211 Joaquín Montalbán Gañón ¿ 23,10
, 213 Joaquín Yidaf Telrdá. . . . . . . . . .  . . .  ' 6,30

; $45 i Jorge* Luy ArdaL. i ¿; ,  ‘ . . 10; t7
" 246 José Aguilar Grieté . ;. ..'. i'.‘ /; ‘. . i r 8,ÍÍ3
225 José Ma í̂a CáStillón López.'.  '.  16,23
226 José María Castillón López; herederos.. 23",16
227 José Marcos Borraz.  ..........      5,67
228 José Rosas Monell . . . . . . . . . . . . . . . .  8,76
231 José Taules Gayán. .......................  .. 6,90
236 Juan Antonio Terrasa Domingo.. . . . . . .  20,52
240 Jüan Vergara Escudero.........................   4,68
243 Juan Costa1 Agonillas ......    . 6,51
245 Juan Gil Ro y a s . . . . . . . . .................   7,92

v ,249 Juan Peraled Taza.  ........................ 5,31
; s |53 Juana A'beUiá G a n d i ó ^ .., ̂  , 11 í37

 ̂ 255 " Juan Abénia Salillás ./. ¿ i .. .a „ 6,^9
.. 2 d6 Julián Márcón' Sérráté........................  , l 7i92

261 Justó López V a l . , 95^
2|5 León* DuartéFloreñtfn, . . . . . . . . . . .  .\. . .  21,í?2

. 270 Lucas Vigara y  Vetgara.. ..i,-      .í. ;■. 5;88
2$0 Manuel Bérnad:.. l  . . . . . > . . . . . . .  . v 61,$8
285 Manuel Gayám Labór’da .. , . . . . . . . . . ; . . . .  j. 10^5
2|6 Manuel GascónPétéz. . . . . . . . . . . , . .  o. > » 6,51
289 Manuel Guió ves Hitier. . ; ____ . . . . . . .  A 6,09

-•. . $94 > Manuel Leita Seréná_______ . . . . . . . . . .  v 254^79
|06 Mañuela Aguilar Jiménez. . . . . . . . . . . . .  > 8',94

. §13 Marcos' Clavér Carranza. . . . .  .•<•..... .....
-■ §14 Marcos- Fa’riól Amaros;. . . . . . . . . . . . . . . .  4,89

,; §21, Mariano*Andrés Reyes. .  .*t . . . ,v.. . . ; .  11 j58
...... §22 Matiáño* Arrua Gómez. . .   , i 29^88
. 324 Mariano Costa “Sálillas. . . . . . . . . . . . . . . .  17?6|7

§25 MaifiáüO’Caró'Caró.Y.. . . . . ; . . . . .  *.. 5,88
§28 Mariano Francés'.Mon. . . . .  . . .   ____   . 36,18
§35* Mariano'LnbWta Muñoz. v. v.> . . v . . . , .8,04
§55 Martín Polo' Pe raléd  ...........    32,73
366 Miguel Infante Cámara. ............. 51,Í2

‘ , 368 Migué! Laga Cama j o . ...... ...r. . 5*67
v ‘374 Nicolás López Abénia.. .‘ ____ . . . A . .L. ’. ó 12’,21

379 Pabló Mércadér Gáñdió. ; ....................... ' 4?05
§80 Pabló Rosas S a ñ a u j o 6 7 ?§6

> t §85 Pascual Maseras Abenio* ...............  14-^3
. §87 Pascual Maseras Sañz ...........       12,21
;  §88 Pascual Morón Segura, . i. . . . ; . . ! . 107Í9
. - ,#1 Pascuala Delcás(F Lagrabá. . . . . . . . . . . .  - 6,§0

§98 Pedro Bérdéjó ‘Qúefó...■».... . . . ; .  ;.:7,53
404 Pedro* Layus Bbrráá   ..........; . . . . . . . .  §7177
405 Pedro Lesina Pés.   ____ _ t í . . . . . .  . 12?|l
414 *' Pedro Tubo P é r e z . . . . . . . . . . .  .1.. ■.... L : 5,88
415 Petra Serón F a r i a , . . . . .  ¿.........,.. 7,3$
425 Ramón BeUedí Gistáó. ........................   7,92
431 Roque Abádíá Gábárró      ............. 14,22
432 Roque Abeníá'Sálillas.. . . .  v . . . .  13,53
434 . Romualdo Bélfrañ Sierra. . . . . . . . . . . . . .  4,65
441 Santiago Gárcía Miguel . . . . . 26?8¡2
444 Santos‘Gabara A b é ñ i á . . . . . . . . . . . .  ¿. 4?89
445 Sebastián Albira Abéñia.... . . . . . . . .  . .: 10,14
446 Sebastián Herréra Fernández. . . . . . . . . .  8,94
459 Serapiá Déciñá Laga. . . . . . .  . . . . . . . . .x 18,06

"4 450 Silvérí0 López ‘ Jiménó. . . . . . . 7 ; . . . . . . .  7,32
552 SilVeStré Vicien Túlóii.. . . . . . . . . . . .  4 80
,456 Teodora Báfráñqüéró GónialvÓ. , . . . . .  8 52
457 TeodoróLagá Cáro7 . . . . 7 . . . . . . . . . . . . .  5,67
,|59 TeleSforo Olóñá Abádíá.. . . . . . . . . . . . . .  , 12.21
471 TOínáS Bórrás Blasco.. . . . . . . . . . . . ; . : . .  14 85
473 TómáS Cüéñ Mendoza. . . . . . .  . . . . . . , .  7,53
477 Tomás Mérméjo Ocaso  . ; . . . .  10,17
484 Valentín Royó Mérmejo. . . . .  y- . . . . . . , .  26,82

. 485 Valentín. 'AgOñilIasíAmorós.*,. . . . . . . . . .  6,69
488 Valero Mérmejo Ocaso . ' . . . .  , . . . . . . .  7,98
491 Vicenta Amorós Ségreña.. . . . . . . . . . . . .  20i§l
494 Vicente Merme jo Laga.  ....................... 17,25
498 Vicente Taulés Gayan.. . ;   .........   11,37

; lV i ^ .... /  11 ..i ■■■— ,—  ; i nr .̂...... „  i .  ,r i i i , ' i .1 M n f i i r in u ^    1 * N m n  M, ..I .— -  mili.

En Pina de Ebro á 16 de Noviembre de 1903.=E1 Recau
dador, Rafael Abad¿ - 7 P—574

Recaudación de contribuciones 
de Zaragoza.

D. Miguel Ardid Sapeñá, Recaudador dé contribuciones 
de taragoza.
■ Hago saber: Que en el expedienté qué meihalldinstruyen
do por débitos de contribución Mstifeá'.- pe.jéfcerieCî iLtes Alyppi- 
mero, segundo y tercer trimestre de 1903/ se ha dictado la 
siguiente ,  ̂ _

Providencia: Resultando que los deudores á que se refiere 
éste expediente, son en deber además d& -las* cantidades 
porque en el mismo se procedía, las vencidas con posterio
ridad, según resulta de los recibos que me ha entregado la Te- 
éorería de Hacienda de esta provincia por el trimestre indica
do;, visto lo que dispone el art. 148 de la vigénte Istrucción y 
én virtud de las atribuciones que por el mismo se me confie
ren, acuerdo acumular las cuotas del ultimo.trimestre vencido 
de los contribuyentes que expresa la certificación que ante
cede, al expediente que se sigue por débitos de trimestres an
teriores, por cuya suma y recargos se considerarán efectuados 
los embargos hechos á los deudores ó se ampliarán en caso ne
cesario, debiendo notificar esta providencia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en diéha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente que se remite á 
la Tessrería de Hacienda de esta provincia, para que! pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de* la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de lá Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número ' DÉBITOS'
de ‘ ” - ' NblÚBR'ÉS . .. V ^ ,orden. - - . . .  - pesetas

i ;• * = 23 Anselmo Gay  .     21,48
24 Antonio Jaime. Loríente .  .........   5,73
26 Antonio Méndez Benedicto. . . . . . . . . . . .  ‘ 5,73

' * . ? 36 Antonio Guallart..........  ...................  J>,73
47 Antonio Jatas Anglada  ........  18,63

- “48 Agustín Osed . . . . . .  .̂  . . . . . . . . - 4 , 3 5
49 Antonio Larreta      .................  . . . .  6,03
53 Alberto Gajón........................... .v. . . 5,73
88 Agustina Vicens     .......................................8,61

' 90 Antonio Cebrián Vicens............ . r . 6,15
92 Antonia Lobaco .......... . . . .v. .V.  1 5:,01

155 Antonio Pérez Antoráñ .  ...........  15,26
 ̂w 200 Antonio Gajón Gracia. ......... ....; . :  ’ 5,73

201 Antonio.Figueria. . . . . . . . . . . . . ' . . .  v.(. 5,01
211 Angel Sangros Casanova...... . . .  í ;; 7 : 55,83

. 216 Antonio Onde Gajuén.. . . . ----- . ; . ; . . .. * 8,58
253 \ Antonio. Lareña Jala.. V  ........ 5,01
255 Antonio y Manuel Gajón   15*72
256 Antonio Pardo Navarro.................... 7,17
317 Anselmo López Lahoz  .......... ......  v . . 6,30
356 Bernardo Ezquerra- .........      ‘ 18*63
358 Bruno Beltrán........................   Y. vv . v  ̂ 15,01
363 Blas Onde  ........: . . . . . . .  ;V: : . 22̂ 89
364 Bartolomé Buil. . . . . . . . . . . . . . . . .  V. . .... 46,66
365 Benito Mozota...      ................... 27-,18
376 Benito Ezquerra Pelegrín;. . . . . . . . . . . .  7,74
426 Buenaventura Abos G il..   ..........   J 11,46
502 Girilo López- Berméjo. . . . .  . . . . .  .'.. v.V. 8?58

* *• ‘503 Cristóbal Laserna  ...........  18,63
'504 Calixto Buil a . i i .    ...............   6,45

 ̂ 5 583 Ciríaco Gracia AlvaTez.   7?44
687 paminicá Lobáco. .?. . . .  v . . ------    “ 14,31

1 689 Domingo Izuel. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  .. 30,06
* '091 Dolores Fsm-ir.      \  . v  '. 55,83
i ^  693 Daniel Saldada Agasa¿. . . . . . . . . . . . . 7 . .  21,48
•’ - 698 Diego- Artigas. . . . ; .  t-. . . . . . . .  v. . . . . . . .  18¡63

- 099 Dionisio Ventura*Esteban ............. 6,15
701 Domingo Falas Rabadán. / .......... ,........   ( . 9,42

' 702 Domingo  ̂Grdóñéz I . . . . í . . . . . . . . .  O . ^5yl6
717 Domingo Izuel Campos.. . . .  V. í: . . . . !  f 6,87
739 Domingo Estaje Vicente . . . . . . . . _____   6,87
756 Ejecución de José Pablo. . . . . . . . _____   . 12*30

* *764 Epifanio Lacamhrá.—  . . . . . . . ------ _... . 7,44
^765 Esteban- Marqueta. . . . . . ; . . % . > ,  5f73
767 Eulalia Escorihueía , 6f03
773 Eusebio Lobaco.........................    t , 8,16
777 Esteban Diez Bertíái..............  ....................... . 24f33

v ’ 782 Enrique Láeasa ¿ . . ; . . . . . . . .  J. . . . .  . L ] 2805
1*.541 José Vinales ...............i . . . . 1 2 1 8 7
1.553 Julio Viñas.L.....................     ‘ N

’ 1.558 Joaquín vBuisané................. .9,
> -L. 559 José R u i z . . . .  i . A . . . . . . . . . . .  1 . . . . . .  ,,1106

1.572 Juan Manresa Callizo. .............   6?72
1.573 José Ondé Larreta....................................., 905

* ■ i;579 Juan Ferrer Serra. . . . . .  \  .....  808
1.583 Josefa Sánchez Bello.. . .  . * . . . . . . . . . . . . .  27,18
11591 Juan EspuerBertol   .......................  22,89

; v 1; 611 Julián Garriga Gestien  ........ ......... 7,17
11669 Joaquín Solollous .................       24,74
1.671 José Galvo Ubiergo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 1307

' •F.686 Juana y León Viñas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*71
~ T. 687 Juan Buil Gajau.. . . . . . . . . . . . . . . . .  10*02

1; 715 José Castán Ordobas.. . . . .  . . . , . . . . . . . . . .  5,73
■ L.727 Josefa Royo Panivino. . . .  a  . . 1 . . . ; .  . ._ 6,30

1V734 Josefa Lasierra Martín.  ..........   4,35
L.771 Juana y Desiderio Navarro   37,20

■ L. 772 José Latorre Martínez   v. . . . _____ .. .  21,48
1.809 Josefa Marín Lacasa. . . . . .  0  . V. . . ; . .  ’. 20,04

* 11818 Julián Ooduras Álcaín.... v . . . . . . . . .  ^ . 9,15
1 .B25 Joaquín Casañal Lacosta . . . . . . . . . . ; .  .1 24,33
1.839 Juan Ramón M e r l a n c h . _____V. 2108.

; 1.850 Joaquín López B e r m e j o * . .’ .; . "8,01
1:870 José Berrio L u n a . 4 V: i V .. 28,65
1:885 José Aragüés.. . . . . . . . . .  .4 . • ; ; . . . . . . . .  18,63
1:940 Jaime Cheruti.. . . . f. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,72
1. 942 Juan Mut Minviel.              ............  6,03
lt044 Jaime J i s u e ;   ..........  45,81
2:040 Luis S a l a s . . . . . . 9,15

' 2.Ó42 Lorenzo D ó r e n t e . . . . . .  7,17
2.052 Leandro Larreta; ..........................    14,31
2.053 Luisa M i ñ o s a . ................. .......  9,30
2.059 León Campillos. t    ......................... t . 5,73
2 . 060 Luis Balíos. . . . . , . . . , .......  7,59
2.076 Lamberto Ruiz Marañes.  ......................  8,58
2.094 Lorenzo Buisán.    .......\ .......................  12,87
2.096 Luis Martínez.  .................................  9,39
2.105 Lamberto Gajón.  .....................    17,19
2.111 Luis Saugrós..  ................  11,58
2.112 Lorenzo Cerezo.   .................     8,58
2.120 Lamberto Beltrán.....................  ...   6,30
2..131 Luis García Belenguer____. . . . . . . . _ 8,31



Número DÉBITOS
de NOMBRES „ —

ordena Pesetas

2.155 Leonarda Cerrada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11,44
2.162 Manuel y Valera-Espinosa. . . . . . . . . . . .  .20,04
2.164 Manuel Espone^a i . . . . . . . . . . . . .  . .  90,18
2.165 Manuel Pueyo ..............     1.3,62
2.174 Manuel Marúa..................      27,18
2.177 Miguel B urriel. . .................... .., . . .  18,63
2.180 Marcial Antonio López. . . . . . . . . . . . . . . .  32,91
2.181 María.Chacón López . . . -----   9,30
2.186 Manuel Gil................... ............... . . . . . . . . . .  31,91
2.200 Manuel Laborda Mené.. . ............   67,11
2.211 Manuel Latorre            11,88
2.215 Mariano Martínez.. .. ..  ------. . . . . . . . . .  12,87
2.227 Manuel A guilar.......................................    7,44
2.240 Manuel Laserna.................    10,04
2.241 Miguel Serrano......................................   58,68
2.248 Manuel Recau......................      10,89
2.261 Mariano Lobera. ..................................  4,86
2.262 Miguel Ferrer...........................   7,86
2.264 Manuel Cortes   *. 8,01

879 Estanislao S os. .................  10,48
881 Felipa García Landa................   30,06
882 Fernando Macías Navarro   37,20
883 Francisco Ruiz Sánchez.   5,28
889 Francisco Caner P ellicer.. . .....................  6,30
910 Francisco Ondé.............................................. 18,63
912 Francisca Latrosa  ...........    20,04
917 Felipe Vargas...................................    5,73
936 Francisco Ferrer  ...........   14,31
946 Feliciano Pelegrín.........................   10,02
950 Francisco Jiménez  ...........  .47,22
956 Francisco Uranga  ...............  12,18
958 Félix xéisa Utrau ...............    25,47
959 Francisco Conde Berges.  .............  5,16
785 Eusebio Higuera Paz............................... ....  13,02
802 Enrique Saldaña  .......................... 15,72
811 Emilio Pérez Pérez,.. . . . . . . . . . . . .  ,..... 9,30
831 Escolástico Marquina Biel . . . _________ 13,74
839 Eusebio Gajón Ferrer   9,73
869 Esteban Roig Cantarero. .............  35,79
977 Fernando Tabuenca. . . . . . , 1 0 , 0 2
996 Fermín Lázaro Valencia.. , , . .  .7 . . . . . , . .  18,63

■1*001 Fidel Mozota Gajón   12,87
1.023 Francisco Odra Agustín, . . . . . . . . . . . . , . .  7,59
1.046 Francisco Gajón G ajón.. .............    8,73
1.059 Felipe Rubio Villanueva.......................   15,72
1.086 . Fidel Garba]al....................          5,73
1.125 Francisca Pinos Fables. . . . . . . . . . . . . . . .  5,73
1.150 Francisco Monforte Gracia   12,87
1.161 Francisco Monforte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  4,86
1.177 Fermín Romeo    v , . . . , . . . . . . . . .  11,73

-1 .202  Gaspar González. . . . . . . . . . . . . . . . . , .  . . . 4,74
1*206 Gabriel Castellón. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  11,46
1.207 Gaspar Gracia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11,88
1.211 Gregorio Jatas.............................. .. 14,31
1.216 Gregorio Lorente  .......... .. 10,29 *
1.217 Gregorio López Doz. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  47,22
1.237 Gregorio Lozano Mongay. . . . . . . . . . . . . . ,  8,16
1-243 Gregorio Vergara Blasco. . . . . . . . . . . . . .  11,46
1.251 Gregorio Marco Dal e . . . . . . . ................ 4,16
1.291 Herederos de Miguel Górriz. . . . . . . . . . .  8,58
1.309 Idem de Marcelino Sebastián.   . 48,66
1.310 Idem de Antonio Nogueras.     ..........  40,08
1.338 Idem de Joaquín V icen te ... . .     ______ 7,86
1.345 Ildefonso González. . . . . . . . . . .  . ¿-. 8,58
1.346 Ildefonso Ruiz. ____. . . . . . . . . . . . . . . . . .  58,68
1.348 Isabel Anglada. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  20,04
1.349 Ignacio Gómez. . . . . . . . . . . . . .   . . . .  12,45
1.413 Juana Pardina Esteban. . . . . . . . . . . . . . . .  6,3®
1.415 Julián H ijazo..        .............          8,58
1.416 Joaquín García Navarro. . . . . . . . . . . . . . .  37,20
1.421 José Belle B erges. ............ ........ 24,33
1.422 Juan Manso Bargos.. . .  ¿ ¿..  i . . . . . . . . . .  ~ 4,86
1.434 José Carbás Vel i l la. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,43
1.447 Juan Ladrón Valenzuela. . . . . . . . . . . . . . . .  27,18
1.450 Josefa Lobera.... . . ___ . . . . . .  . 11,58
1.455 Juan Antonio Latas    6,72
1.456 Joaquín Miramón  . . j.¿. 3,72
1.458 Jose Aguín Labordeta.. . . . . . . . . . . . . . . . .  11,82
1.464 Joaquín López Merme]oV. . . . . . . . . . . . . .  ' 6,57
1.467 Jorge Lorente Laborda. , . . . . . . . . . . . . .  7,32
1.482 Jorge Ondé, menor ................................... 14,31
1.485 Joaquín Layunta. . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . .  21,50
1.486 José Fructuoso A lleu.. C . . . . . . . . . . . . .  i 6,03
1.490 Julián Gimeno Romeo. - . . . . . . . . . . . . , . . .  4;82
1.491 José Castro Puente. . . . . . . . . . . . . . . . . .  14,31
1,49.6 José Serrano Crespo. . . . . . . . . . . . . . . , , . .  6,30
1.499 Jorge González Ajelet. . . . . . . . . . . . . . . . .  3^34
1.500 Javier Jorge Sola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  41,52
L.503 Juan Túrrez Peribáñez. . .  .̂  . . . . . . . . . . .  8,58
1.510 Joaquín Jatas G a j ó n .     ...........   11=46
1.520 Julián Sanz. . . . . . . . , .  . . . , . . . , . , , ,  5-16
1.521 Juan A znar.... .  . . . . . .  ,i.... . . . . , ,  8,01
1,537 Manuel García.................        * : 20,04
2.265 Manuel Lobera................             8y92
2.266 Joaquín Gil Berges. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 10,29
2.267 Miguel Lobera.. . .  v . . . . . .  7,74
2.270 Matías Campillo.............................................  18*63;
2.271 Manuel Lobaco.    ............ 30,06
2,278 Mariano Miguel     . . . . . . . . .  5,73
2.283 Miguel Blasco. . . . .  ¿. . . . . . .  4,59
2.295 Mariano Oca        »
2.298 Mariano Serrano. . . . . . . . . . . , . , . , , , ,  * ] ' 14,31
2.300 Miguel Cólandrea.;,. . . . . . . . . . . . . . , . , ; , 1,32
2.319 Manuel Sánchez. A . . . . . . . . . . . ; . . . .  " *} :24;33
2.321 Migo el S a n c h o , . . . . .  31,50
2 . 322 Manuel Jimeno       . . . . . . !  6,03
2.340 Manuel Blanqué       ..........    22,89
2.343 Manuel Bel trán. . . . , . . . *  j ’ * * * 8539
2*347 Manuel Gracia. . . . . . . . . . .  . . 4, . * ’ ]*’ ■’ 12-45
2*356 Mariano Castán.. ¿. . . . . . . . . . . .  ’ f ; • . .* ] [ 12*45
2.372 María Aiñosa. .__ . . . . . . . . . . . ,  * ] 8*16
2*399 Manuel Lorente... . . . . . . . . . . . . . . .  ’ ’■■ 31*50
2.402 Mariano Matute. . . . . . . . . . . . . . . . . ,  [. ]■’ ] 1512
2.419 Melchor Picrotín . . . . . . ___ _____  ,* .*." * 14 31

o 'ía i  Alg6s-     • • • • • 8’312 . 'jol María Bandrés..................... 6 45
2.^466 Manuel Causín    f ’ ’ 18 ̂ 63
2.4.'0  Macario Minuó  .............................
2.499' Miguel Casas . . . . . . , . | * * 15 72
2.522 Manuel Inglán.. . . .     ! 10^44
2,545 Manuela Marqués. . . . . . . .    2í)W
2-553 Mariano Moreno. . . . . . , . , '  ¡ | “  \* 04
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Número . DEBITO
úe ‘ NOMBRES ^

orden. Pesetas.

2.571 Manuel V icente..        .............   12,18
2.513 Matías Benédí .................   7,59
2.584 Mariano Gómez. .................      10,02
2.588 María Gáícés    . . .  . - 7,44
2.600 Manuel Santa Eulalia  .........     21,48
2.611 Manuel Gájón Gajón.  .......................   5,28
2.612 Mariano Loaso Gajón. ................................  13,17
2.626 Manuel Diez Antré......................................  . 6,57
,2.643 Mariano Blanqüé  .........      13,47
2*656 Manuel Pérez—     . . . .  7,17
2.680 Mariano Pérez................................................  7,44
2.694 Mariano Beltrán. . ' . . . . . ........ .’. ................ 22,89
2-695 Manuel Laborda............................................. 5,73
2.564 Mariano Blasco   ...........   40,08
2.714 Mariano Fatas.......................   5,01
2.718 Miguel Moya. ....................  70,11
2.721 Miguel Lacín Valencia................................. 11,04
2.757 María Marcén Casale......................  6,45
2.818 Miguel Campos.. . \ .......................................  5,01
2.843 M aria Juste ........................... 14,04
2.878 Mariano Alcaine Liorta. ............................  18,63
2.881 Nicolás Malandia...........................................  8,73
2.943 Pascual Marco  ...........   12,18
2.944 P. Martín Goser.  ...........   32,91
2.955 Pedro Mené  ........................................  60,09
2.947 Pedro Pablo Miñano ................  37,20
2.950 Pablo Roda Cantín  ..................  17,19
2.954 Pedro Antonio Ezquerra..............................  6,72
2.955 Pedro A ldea....................   10,59
2.958 Pedro F ierro.  ............................... 4,86
2.965 Pedro Melendo ..................  9,54

. 2.966 Pedro Larreta ...............................................  9,42
2.967 Paulino Rabadán..........................................  5,73

. 2.968 Pedro Pablo Fatas ............................... 32,91
2.971 Pedro Campillo......................    11,46
2.972 Pablo Zurriago.......................    8,88
2. 973 Pascual Romeo   .................................  13,47
2.985 Pedro Pomé  ........................   14,31
2.994 Pablo Mareca..................................    14,73
2.995 Pedro del C a r o . . . . . . . . . . . . . ..................    12,87
2.997 Pedro Tomás ....................    7,44
2.298 Pablo Moya Bruné.........................................  13,02
3.001 Pascual Cunchillos..  ...............................  13,17
3.015 Pablo A liot.. ..............    45,81
3.017 Pedro B e r r u e l  ............       6,03
3.018 Pedro V icente ................................. 9,42
3.042 Pascual Román..............................................  5,01
3.049 Pedro Urriés..................................................... 40,08
3.081 Pedro Nadal  ........................... 14,31
3 .068 Pablo Barque Millán........................   41,52
3 .070 Petra Ena Roda.........................   13,62
3.073 Petra Pérez   12,63
3.108 Pascual Briega . . . . . . . . .   . . . . .  6,57
3V134 Pedro N ogués.   ..............................    7,17
3 .177 Paulino Tárrago.. ,_L.    ...............................  12
3.191 Pedro Escota....................     22,89
3.192 Pascual Rubio..................    10,44
3.210 Pascual Góm ez.  ................  5,73
3.216 Pascual Romeo. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  17,19
3 .236 Ramón Corella. ...........   68,70
3.242 Rafael Ranero.     ..............  5,01
3.246 Ramona Hernando. ...............   12,87
3.247 Ramona Zaragozano. .............   5,16
3.250 Raimundo B ailo .  ..................   4,86
3.256 Ramón Inglán.   .............     17,19
3.266 Raimundo Mainar... . . .........     13,02
3.283 Ramón Ferrer ............. 21
3.251 Rafael Gómez Molou..................................   32,91
3 .356 Ramón Galindo.     ...........      21,48
3.382 Serafín Rabadán.  ................    4,74
2.383 Serapio Gracia..    ....................    6,72
3.384 Santiago Plano ..............    8,16

. 3.385 Santiago S an z.      ...........     6,57
3.403 Salvador Navarro.   ...........    5,1o
3.443 Sebastián Pérez    .............    7*59
3.450 Serapio Ondé..  ...............           38,64
3.462 Santos Rodríguez......................  14,31
3.470 Silvestre Marco. ..........   30,06
3.485 Sebastián y Pedro Pérez.   ..............  68,70
3/.495 Sixto García     . . . . . . . .  19,65
3.515 Tomás Gajón......................       9,42
3.526 Tomás B ad ía .   ....................   5,73
3 :527 Toribio B adía . . . . . .    . . . . . .  20,04
3.569 Teodoro Tello         13,32
3.584 Tomás Pelayo . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21,48
3.590 Tomás Lázaro...............................        9,30
3.631 Viuda de José A randa...  ..................  6,15
3.633 Idem de Antonio R am os.. . . . ...........   18,63
3.636 Idem de Pedro López v       ............     30,06
3.638 Idem de Juan Navarro. . . . . . . . . . . . . . . . .  24,33
3.641 Idem de Pablo Bl anqué. . . . . . . . .  ___... 15,12
3 .661 Idem de Sebastián Di ez . . . . . . . . . . . . . . .  15,72
3 . 668 Idem de Francisco Robles      5,73
3.672 Idem de D iega Ferrer. . . . .   ___  . . .  17,19
3.673 Idem de Silvestre O ndé. ........ .......... . 5,73
3.674 Vicente Ferrer. . . . . . . . . . . . . . . .  C . . . . .  18,6
3.675 Valero Ferrer..    .............   30,0
3.738 Vicente Vi las. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  57,24
3.780 Zacarías Iñigo;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13,35
3.781 Zacarías L a v i e t a . . 20,04
3‘.186 Florencio Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,17
3.787 Jacinto Palacios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . .  34,35
3.188 Justo Pastor;. . .  .........      17,16
3.789 Manuel Inglán.      ..............  10,71
3.791 Manuel López  .............. .................... 11,46
3.800 Catalina Sorogoyen. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17,19
3.810 Francisca Valenci a. . . . . . . . ___ _. . . . . .  9,30
3.811 Francisca Aznar. . . . . . . . . . . . . . . ; . . . , . .  4,74
3.813 Francisco Gracia, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,12
3.823  José Vara. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..  6,03
3.825 José Gracia . . . . . . . . . . . . . , . . . . . 7.7 22,89
3*827 José Ruiz . . . .  . . . . . . .  .7 . . . . . . . . . . . . .  10,71
3.847 Mariano Gracia ____. . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,17
3.852 ... Manuel Amado Sánchez. . . . . . . . . . . . . . .  4,74
3.856 Mariano López Royo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  27,18
3.857 Manuel Corzán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,74
3.871 Sebastián Conde.  ...........     5,16
3.873 Tomás Forcés .  ......................  5,88
3.879 Victorián Langaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,73
3.880 Vicente Carresto. . . . .  ______ . . . . . . . . .  9
3.888 Herederos de Mariano Lacambra  11,46
3.915 Mariano Layed..................................  5,24
3.980 . Pablo G ó m e z .    .................... 2,86

Número DÉBITO
de 'NOMÚRÉS A  “

orden. Pesetas.

4.135 Manuel Villendas...................     2;62
4.142 Antonio Arruego .................    2,58
4.149 Dorotea Calvo B ádenas..............................  6,68

a : 155 Pedro Gallego.  ..........................................  7,63
4.157 Francisco J u s .  ...............      2,15
'4.158 Pedro Lorenzo Sancho................................  2,86
4.163 Miguel Lezcano E gea  ...........    4,29
4.173 Mariano Martínez G il..................................  4,77
4.182 León Pérez Murillo......................................  4,77
4.183 Mariano Pascual............................................. 10,50
4.185 Celestino Robredo......................................... 5,73
4.197 José Usón Godé..............................................  2,05

Zaragoza 26 de Noviembre de 1903.—E1 Recaudador, Mi
guel Ardid. P—580

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central.—Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.....................

Sucursal 1.a—Plaza de 
San Millán, núm 11. .  

[dem 2.a—Corredera Ba
ja, 57. .......................

Idem 3.a—Infantas, 11. 
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 .............................

Totales............

Imponentes
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo
nentes.

Importe
en

pesetas.

2.138

259

271
252

301

260

17

20
30

12

2.398

276

291
282

313

253.587

26.711

27.409
26.984

28.746

3.221 339 3.560 363.437

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POtt CAPITAL 

É INTERESES

Central...............

Por saldo. Á cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
é intereses.

184 223 407 137.087

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de 
la Serna, D. Ezequiel Ordóñez, D. Felipe González Vallarino, 
D. Ignacio Suárez García, D. Rafael de la Cruz y Cappa, don 
José María de Pando, D. Leopoldo Travesedo^ Sr. Conde de 
Lascoiti, D. Mariano González Dueñas, D. Enrique Reñina y 
D. Andrés Mellado.

Madrid 3 de Enero de 1904.=E1 Director Gerente, Jóse A l
var ez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
Audiencias territoriales.

CORUÑA

D. Juan Antonio Míragaya, Oficial de Sala de la Audien
cia territorial de La Coruña.

Certifico: Que en el pleito que se expresará se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Audiencia la sentencia cuyo en
cabezado y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de La Coruña á 22 de Diciembre 
de 1903: En el pleito de mayor cuantía procedente dél Juz
gado de primera instancia de Mondoñedo, seguido-sobre divi
sión de montes que se dicen poseídos en comunidad, eñitre 
partes de la una como demandante' y apelante Antonio Polo 
García, vecino del barrio de San Lázaro de dicha ciudad de 
Mondoñedo, lábrador, quoiitiga de pobre, representado por el 
Procurador D. Manuel Blanco y defendido por el Letrado don 
José Pérez Porto, asistiendo en el acto de la vista por su com
pañero B . Eduardo Méndez Brandon, y dé la otra como de
mandante y apelántó, además qué también litiga de. pobre, 
Antonio M. Orzeda Fernández, labrador y vecino de Pació en 
la Sillería de Pezucos; de la misma vecindad dé Mbndónedo; 
Su Procurador D. Indalecio Díaz Teíjeíró y Abogado D. Ale
jandro Jack; figurando igualmente como demandados, péro 
no apelantes, D. Francisco Basante González, D. Ramón Po
sada Villapol, D. Antonio Pedréira Lagús, D. Antonio Gonzá
lez Redondo, vecinos de Mondoñedo; D .a Carmen Otero López 
y D.a Juana López Regó, D. Antonio Otero, vecino del lugar 
dé Requenjo, la última en concepto de madre y legal admi
nistradora de sus hijos menores D.a Manuela, D. Pedro y doña 
Josefa, D .a Concepción, D .a Remedios y. D .a Estrella Otero 
López, y como heredera de su otro hijo difunto D. José Otero 
López, todos allanados á la demanda; y además en rebeldía, 
por no haberse personado á los autos y continuar en la actua
lidad en tal situación después de las modificaciones que expe
rimentó dicha demanda desde su presentación en cuanto á 
algunos de los demandados, ya por fallecimientos y ya por 
subsanación de- errores padecidos, los siguientes: D. Luis 
Carballo, Presbítero, Ramón Carballo Reigoza, Manuela Car-
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bailo con su marido Antonio.Moirón,.ambos partícipes, Fran
cisca Carballo con el suyo Manuel Mazeda, Roque Mazeda 
Díaz, Antonia Mazeda con su . marido Manuel Janego, ambos 
también por derecho propio, Juan Ledo, Josefa Ledo, casada 
con Santiago Mazeda, José Reg, Luís López, Josefa Ledo, mu
jer de Andrés López, Ramón Grandio, José' Rodríguez* Ma
nuel Crespo, Vicente Doural, Maña de la Iglesia González 
como viuda de Francisco Seibome, María Maiño* José Díaz 
Rodríguez, Ramón Graneiro. Josefa de Regó, Rosa'Ledo, José 
Artiaga, Antonio Veiga, Rosendo Mazeda, Manuela Ledo con 
su marido Luis Ledo, ambos partícipes, todos vecinos de Pa- 
cios; Luisa Carballo con su marido Antonio Caux, Francisca 
García,1 Ramón Condia, Ramona Grañeiro, Josefa Fanego, An
tonio Chao, Francisca Díaz, viuda de Juan Ledo, Ramona Ma
zeda, también viuda, Antonio Artiaga, Josefa Artiaga, An
drés Rouro, José Rico, Josefa Rico, Luis Méndez en concepto 
de apoderado de D. Antonio Díaz, Remedios Díaz, mujer de 
Antonio Crespo, estos de Ceñirás; Manuel Díaz Artiaga de 
Seibone, Juan Ybánez por sí y como heredero de su hijo Pas
cual, Antonia Mazeda, mujer de Ramón Pardo, Juana Rodrí
guez, por sí y en representación de su hijo José, María Díaz 
Rodríguez, José Mazeda, Rosa Díaz, esposa de Antonio López, 
Antonia Corral, por sí y en representación de' su hija Josefa 
Ledo Corral, Santiago Ledo y Andrés Francisco, que lo son 
de Pumarino, Rosendo Crespo, Antonio Rubiños, Juan Ledo, 
José Da Uz, Ramón Rubiños, Manuel Rubiños, Andrés Moi- 
rón, Josefa Expósito, en representaciónde sus hijos José, Car
men y Francisca Ledo, estos de Ceñen; Valentina Aguiar 
Bosante, Antonio Aguiar, como viudo de Juana Rico, D. Flo
rentino Rodríguez Mazeda y Cayetano' Castro y Castro, hoy 
sus herederos los menores'Dionisia, Carmen y Eugenio Cas
tro Cayanas, representados por su madre5 Ramona CáVánas 
Rubiños, Francisca Castro C a vanas, cacada cón José - María 
Salgueiro, Josefa Castro Cavanas, esposa de Francisco García, 
Antonia Castro Cayanas, también casada con Manuel Otero, 
Secundino y Daniel Castro Cayanas,5de Mondoñedo; Andrés 
Díaz de Churugerías, Manuel Carballo Reigosa, María'Rósa 
Carballo Reigosa y Antonio Díaz, del Cazal; Rósá Rouro, m u-_ 
jer de Benito Cabanillas, de Vihalle; José Díaz, en represen
tación de sus hijos José, Ramón, Isidro y Manuel, de San Lá
zaro, y D. Francisco Martínez González Bengoechea, de Ri- 
badeo, y que es público falleció, aun cuando no se ha justifi
cado en autos por la razón apuntada de hallarse en rebeldía y 
que venía á representar en ellos los derechos del demandado 
Antonio Artiaga, cuyos verdaderos apellidos eran Díaz y Fer
nández, quien fué declarado exento de la obligación de con
testar en virtud de excepción dilatoria propuesta á su nombre 
por el Procurador D. Prudencio Rivas.

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos háber lugar 
en lo principal á la demanda propuesta á nombre de Antóñio 
Polo García, por lo que'respecta á la porción de monte que 
adquirió por título de compra en los llamados «Da Eufesta», 
y á la división de los qué'se dicen poseídos en comunidad; y 
en su consecuencia condenamos á los demandados D. Fran
cisco Basanta González, Ramón Posada Villapol, Antonio Pe- 
dreira Lagar, Antonio González Redondo, Carmen Otero Ló
pez, Juana López Regó, ésta en concepto de madre y legal 
administradora de sus hijos menores Manuela, Pedro, Josefa, 
Concepción, Remedios y Estrella Otero López y como here
dera de su otro hijo difunto José Otero López, Antonio Otero, 
Antonio Mezada Fernández, Luis Carballo, Ramón Carballo 
Reigoza, Manuela Carballo con su marido Antonio Moirón, 
ambos partícipes, Francisca Carballo con el suyo Manuel Ma- 

'zeda, Roque Mazeda Díaz, Antonia Mazeda con su marido 
Manuel Fanego, ambos también por derecho propio, Juan 
Ledo, Josefa Ledo, casada con Santiago Mazeda, JóSefa Reg, 
Luis López, Josefa Ledo, mujer de Andrés López, Ramón 
Grandio, José Rodríguez, Manuel Crespo, Vicente Deural, 
María de.la Iglesia González como viuda de Francisco Seibo
me, Maña Maiño, José Díaz Rodríguez, Ramón Fruñeiro, Jo
sefa do Regó, Rosa Ledo, José Artiaga, Antonio Véiga, Ro
sendo Mezada, Manuela Ledo con su^marido Luis Ledoy ámhos 
partícipes, Luisa Carballo con su marido Antonio .Bouzo, 
Francisca García, Ramón Handiz, Ramona Gruñeiro, casada 
con Ramón Gruñeiro, Josefa Fanego, esposa de Adriano Ga- 
salla, Ramón Fanego, Antonio Chao, Francisca. Díaz, viuda 
de Juan Ledo, Ramona Mazeda* también viuda, Antonia Ar
tiaga, Josefa Artiaga, Andrés. Bouzo, José’Rico, Josefa Rico, 
Luis Méndez, en concepto de apoderado de Antonio Díaz, Re
medios Díaz, mujer de Antonio Crespo, Manuel Díaz Artiága, 
Juan Yáñez, por sí y corno heredero dé su hijo Pascual, An
tonia Mazeda, mujer de Ramón Parado, Juana Rodríguez, por 
sí y én representación de su hijo José María Díaz Rodríguez, 
José "Mazeda, Rosa Díaz, esposa de Antonio López, Antonia 
Corral, por sí y en representación de su hija Josefa Ledo'Co
rral, Santiago Ledo, Andrés Gruñeiro, Roséndo Crespo, An
tonio Rubiños, Juan Ledo, José Da Uz. Ramón Rubiños, Ma
nuel Rubiños, Andrés Moirón, Josefa Expósito, en represen-: 
tación de sus hijos José, Carmen y Francisca Ledo, Valentina 
Aguiar Basanta, Antonio Aguiar, como viudo de Juana Rico, 
Florentino Rodríguez Mazeda, Cayetano Cástro y Castró, hoy 
sus herederos los menores Dibnisia, Carmen y Eugenia Castro 
Savanas, representada por su madre Rámóna ’ Cayanas Rubi
ños, Francisca Castro Cayanas, casada con José María Sagu^i- 
ro, Josefa Cástro Cayanas, esposa de Francisco García, Anto
nia Castro Cayanas, también casada con Manuel"Otero, Secun
dino Castro Cayanas y Daniel Castro Cavanas, ?AncLfés Díaz, 
Manuel Carballo Reigosa, María Rosa Carballo Reigosa, An
tonia Díaz Rosa Bouzo, mujer de Benito Cabáhillas, Jqsé Díaz, 
en representación de sus hijos José, Ramón, Isidro y Manuel, 
y D.'Francisco Martínez González Bengoechea ó los que en la 

-actualidad fueran sus causahabientes, de* cuyos demandados 
algunos ya. se allanaron á aquella demanda, y otros, en su 

' gran mayoría no, á que procedan en unión del actor por sí ó 
á médio de peritos, árbitros ó amigables componedores, de
signados en forma legal, á dicha división de ios montes: nom-' 
brados «Da Eufesta»* que se reseñan en el escrito inicial -del 
litigio, para que en vista de losytítulos de propiedad que los 
interesados éxhibierÉan y del ya presentado por Polo, se adju
dique á cada uno lo que le corresponda, continuando en co
munidad, entre los restantes demandados, todo lo demás, 
cuya adjudicación no se verificase por falta de justificación, y  
abonando proporcionalmente las costas y gastos que la men
cionada división ocasionare, sin excluir al demandante ni 
hacer especial imposición de costas en ninguna de las instan
cias, ni modificar tampoco lo ya acordado respecto á los alla
nado^- . \ - .

Así por esta sentencia, revocatoria de lá apelada en lo que' 
con ello no esté conforme, y cuyo encabezamiento y parte re
solutiva se publicará en los periódicos oficiales eh igual forma 
qne la del Juzgado, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José García Romero.= Vicente P. de Oelis.^Ubaldo Sánchez. 
Mariano Moreno Martínez.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , expido y firmo la presente en La Coruña 
á 28 de Diciembre de I903.z^Juan A. Míragaya. • JO—-1

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l es.
SEVILLA

Por la presente se cita y llaina á la procesada Antonia Avi
la ¿ñvarezyde cincuenta y un años, hija de Jefónitno y María, 
natural de Carmena y vecina de esta ciudad,' sirviente, de es
tatura regular, ojos pardos, pelo entrécaho, rostro color tri
gueño, nariz, boca y labios' regulares, cejas al pelo; para que 
dentro del término de diez días, contados desde el'siguiénte 
al de la publicación de la presente en los diarios oficiales, se 
presente en la cárcel de esta ciudad para cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en la causa que se le siguió en el Juzgado 
dé instrucción del distrito de San Vicente de ésta ciudad por 
hurto frustrado; bajó apercibimiento de que, en otro caso, la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, se pide y encarga á las Autoridades y 
agentes de f policía judicial que, tan prontó seaLabída ó se 
presente la Ávila, la constituyan en prisión en la cárcel de 
esta ciudad y a disposición de la Sección segunda de esta Au
diencia1 provincial, pues así lo tiene mandado.

Dada por su acuerdo en Sevilla á 23 de Diciembre de 1903. 
El Secretario de Sala, FfáñcisCo Ordóñez. JO—2

Juzgados  de primera instancia.

AGUILAR
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez1 dé iñlstrfic

ción de este partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oJiciaV de 

esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , requiero á las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos que componen 
la policía judicial, para que ■ se practiquen activas y eficaces 
diligencias en la busca dé 35 ó 40 duros en monedas de plata 
de cinco, dos y una peseta, que fueron sustraídas á Manuel 
Quintero Velazco, vecino de Puente Genil, de una alhacena 

’ del despacho de éste, el día 4 de los corrientes; y, caso de ser 
. habidos, sean puestos á disposición de este Juzgado,, junta

mente con la persona ó personas en cuyo poder se enefiéntrén, 
si no justifican su legítimá adquisición.

Dado en Aguilar á 28 de Diciembre de 1903.=¿Mafiano 
Halcón.rr=El Actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

JO-—5
ALBARRACÍN 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jue.z de instrucción de 
este partido en providencia del día defióy, dimanante de cau
sa sobre muerte de Mariano García Marqués, se cita en legal 
forma á Bautista Alcoy,, maquinista que fué del Ferrocarril 
Central de Aragón, hoy en ignorado paradero, para que en 
término de ocho días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de ésta proyinciqy G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante éste Juzgado á prestar declaración en 
la citada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dada en Albarracín á 29 de Diciembre de 1903.=E1 Escri
bano, Juan José Sebastián. JO—3

ALBURQUERQUE
D. Pedro Oliveros Sánchez, Juez municipal é interino de 

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria y  como comprendido en el nú

mero 1.° del art. ,535 de la Ley de Enjumiamientcr criminal, se 
cita, llama y emplaza á Domingo Piris Frontera,* .natural y ve
nino de, San .Julián,, del inmediato Reino dé Portugal, paraque 
dentro del término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente én la G a c e t a  d e  ' ^ a d r id  j  Boletines o fi 
ciales de, las provincias de Badajoz y Oácérés, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos "que le resultan en el 
sumario qué. contra el' mismo-se instruye p^r lesiones á\Tofiiás 

tFernández? vecino -de la Lbdosera; apercibido que de no 'com- 
/  parecer sera-declarado rebelde parándole'eí perjuicio qué"haya 

lugar. , . , , . .M41 ..
_ Al propio-tiempo se recomienda al celq de ja s  Autoridades 

civiles y militares, y se encarga á los agentes de la policía ju
dicial la busca y captura del precitado'Domingo Piris Fronte
ra, contra el cual seRa. dictado auto d e , prisión ,y no ha sido 
habido y su actual paradero' sé -ignora* s i bien se prqsqme, se 
encuentre en las inmédiacionés de la Cóaoséra; y caso de ser 
capturado lo pongan á disposición de este Juzgado en la cár
cel de este partindo.
:. . Dado en Alburquerque á 27 de Diciembre de 1903— Pedro 
’Oíivéros.VDe su orden, Darío Sáinz. JG—4

Señas del reo. ;■
De unos treinta’ años edad, de nacionalidad * portugués, 

casado, hijo de Francisco y de María, ignorándose las demás 
circunstancias. _ .

a l GECIRAS
. D, Manuel Polo y Pérez, Jtfez de iftstrúcéióh de cáte'bártído.

Pqr 'la préishnte, en nombfe de S. M. uel R ey' (Q. D. G.), 
hxhórto y réljfiierq ádodás das Autoridades’ civiles, militares y 
agentes déla  policía judidial,y en el iníoles :ftiegóV4tte'pro
cedan & la blísca, detención y coMucéibh á lá  éarcél’ de este 
pártidó, á disposición de este Juzgado,'de Jóse Üóédá' Sfibirat, 
que ha'residido en esta población, calle Laberinto, hasta hace 
dos ó tres meses, que se ausentó para el extranjero; el cuál se 
encuentra procesado como autor del delito de publicación de’ 
•una hoja clandestina dirigida’ á lo sytr abajador es de Afgé ciras 
y qtte curculó én esta ciudad , el mes de Agosto 'ültim'o, Cuyo 
Sfijetó Há sido declarado rebelde. ;*

Dada en Algeciras á 28 de Diciembre de 1903. = ’Ma'ühel 
Pólo y Pérez.~El Secretario, Ldo. José M. Médiha. ; JO~6

A L M E R IA

D. Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. . , '

Por la présente le  cita, llama y emplaza áLprocesádo Be
nito Hernández López (a). Perrero, de veintidós anos,htilféro 
y  habitante en los Cortijos de Zamora, término dé Vicar, para 
que dfintro deFtérmiño de. diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el 'Boletín oficial de la ; proviñcíá y 
G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para res
ponder a los cargos que le resultan en causa que por robo de 
'cebadé instruyo; apercibiéndole que, de no comparecer, sérá 
de tarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
Con arregló 'á la Ley.

Al miámo tiempo, ruego y encargo á tód^s las Autorida
des y policía judicial dé la Nación procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de esta ciudad de dicho pro- 
cesado.

Dado en x^lmería á 31 de Diciembre de 2903.=±Nicolás 
/ Gompány™.El Actuario, Francisco Gómez. * J0 —8'

Por el Sr. D. Nicolás Company Márquez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su páttido, se há dictado en el día de 
hoy providencia, en, l^^qausa.que se instruye sobre viplación 
de María Ñáyarrp ^a^6.rla,7^ahdánd.ó se- cité á Luis López 
Rueda (a) CHuhibó," vecino de la Cañada, de está capital, para 
que comparezca antébste Juzgado, á los diez d ía s .daser in
serta ésta cédula en la' G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, con el fin de recibirle declaración.

Y para que llegue á conocimiento del Luis López,, expida 
la presente¡ cédula para su inserción en la G a c e t a  d e ’ M a d r i i> 
y Boletín oficial de esta provincia; ápercibiendq á dicho su
jeto que, de no coirijpárecer en el término expresado, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Almería 29 de Diciembre de 1903.” E1 Actuario, Ldo. José 
Roda Rodrigo. JO—7

ALLÁRIZ

D. JuanvCefeijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por medio de la presente requisitoria, y como comprendido 

en el caso primero del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
cñminal, se llama y cita al procesado en causa que se instruye 
en este Juzgado sobre disparos de arma de arma de fuego, le
siones, amenazas y dañós, Jesús Seara Castro, de veinte años 
de edad, hijo de Fermín y Carmen, natural y vecino de esta 
villa, hoy en ignorádo paradero, para que dentro del término 
de diez días, siguieñtes al de la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta' provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante esté Juzgado, calle de Santiago, núm. 4, con 
el fin de ampliar su indagatoria; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley.
. "Al propio tiempo, ruego á las Autoridades y encargo ,á los 
demás agentes de la policía'judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, disponiendo su conducción á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, por ha
berse decretado su prisión provisional eñ auto de esta fecha* 

Dado en Allariz á 29 de Diciembre de 1 9 0 3 .Juan C e pa 
Alonso.~E1 Escribano, César Alvarez. 30—9

D. Juan Cereijó Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por medio de la presente sé cita y llama á Constantino 

López Otero, de veintitrés años de edad, hijo de José y de Te
resa, soltero, labrador, natural y vecino de Santa'María de 
Marruve, distrito municipal de Sabiñao, partido judicial de 
Monforte, en la provincia de Lugo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de" diez días, siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria en'la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en los Boletines oficiales de dicha provincia y de esta 
de Orense, comparezca ante este Juzgado, calle de Santiago, 
núm. 4. para ampliar'su declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo y otro le instruyo sobre hurto de una 
muía; bajo la prevención de que, si no comparece, y como" 
comprendido en los casos 1.° y 3.° del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades, y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, disponiendo su eoiíducción á la 
cárcel de este partido, si fuese habido, y á disposición de este 
Juzgado.

Allariz 29 de Diciembre de 1903.=Juan Cereijo Alonso.— 
El Escribano, César Alvarez. JO—10

ANDÚJAR
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de ésta 

ciudad y su partido. y
 ̂ í o r  Ja presente, y como comprendido en el núm. l.°  del ar- 

'tiéukT835 de la L e j de Enjuiciamiento criminal, se cita, 11a- 
‘tea y emplaza ál individuo Cuyo nombre y señas al final se 
expresarán, procesado env¡unión de otros en el sumario que 
instruyo sobre estafa de trigo a D. Manuel Peinado^ Medina, 
vecino de Yillañueva de la Reina, para que en el término de 
diez días, siguiéntés á la inserción de la presente en la Ga
c e t a  de  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Alicante, comparezca ante este Juzgado á prestar inquisi
tiva en el sfimáño referido; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 

' que hubiere lugar con arreglo á la Ley.
, "Al mismp 'tiempo, V e n  nombre de S. M. el Rey (Q.

"se ruega y'encarga a todas las Autoridades civiles y militares 
"de la Nación y agéfités de la policía judicial, dispongan s.epro
ceda á la busca y éáptura del individuo de que se trata, y caso 
de serhállado, se remita, cón las seguridades con venientes,-á 
lá cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado*,

. Dada en Ándújat á.21 de Diciembre de 1903.=Enriquéüas- 
■ telIáhoVP. S. M.,‘ Pédro de la Vega. . . JO—l l  . '

Procesado.
Jíian Grimal, cuyo segúndo’ápéllido se ignota, que dijo ser 

de Beniza (Alicante),, de estatura regular, más bien alto, 
grueso, de uhós cuarenta años, barba corrida y poblada, color 
moreno, muy pálido y calvo; vistien.do cuando realizó el he
cho, que fué en el mes de Junio' de 1902 en el pueblo de Yilla- 

" hueva de la Reina/pantalón azul de rayadillo, chaleco claro, 
chaqueta color plomo, y usaba sombrero claro con cinta ne- 

agra; pesaba 80 kilos, y tiéne en el dedo pulgar de la mano iz- 
quierda, junto a la palma de la misma, una gran cicatriz, y en 
‘btro’ de la Msína manó una torsión muy Visible.

ARZÚA
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de primera instancia 

del partido de Arzüa.
Hace notorio: Que en los autos juicio Voluntario de testa- 

‘mentaría del haber fihcable de D. Domingo Martínez Lado, 
vecino que ha sido de esta v illa ,1 se halla la distribución de 

•gastos siguiente: ,
«En Arzúa á tres de Noviembre de m il novecientos tres. 

úAñte el Sr. Jiiez é infrascrito Escribano, compareció el Perito 
D. Jesús Pardo Vázquez, quien bajo el juramento que tiene 
préstádo, dijo: que conforme'á lo mandado en providencia de 
diecinueve de Octubre úitimo, procedió á la distribución de 
los gastos comunes que figuran en.la regulación de diecinue
ve de Junio próximo pasado, proporcionalmente al capital he
reditario con que cada interesado, en la testamentaría de don 
Domingo Martínez Lado, figura en la partición; presentando 
dicha operación en la forma siguiente:

Pesetas.

GASTOS

Ascienden los gastos comunes, que son objeto de 
distribución, á la suma de cinco mil ciento 
treinta y cuatro pesetas y noventa céntimos... . 5.134,90
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Pesetas.

CAUDAL HEREDITARIO 1
Importa el valor total de la herencia de D. Domin

go Martínez Lado, ó caudal hereditario, la can
tidad de diecinueve mil cuatrocientas sesenta 
pesetas :           19.400

DISTRIBUCIÓN

Corresponde satisfacer los herederos de D.a Do
lores Boado y Otero, proporcionalmente al ca- 
pital de diez mil setecientas cincuenta'pesetas 
y ochenta y siete y medio céntimos, que por 
todos conceptos fué reconocido,á dicha señora 
en la partición, la suma de dos mil ochocientas 

r treinta y seis pesetas y ochenta y tres céntimos. 2.836,83 
Á D. Marcial González Martínez, por su haber 

hereditario de dos mil cuatrocientas cuarenta 
y cuatro pesetas con sesenta y seis céntimos y 
dos tercios de céntimo, le corresponden,de gas
tos seiscientas cuarenta y cinco pesetas, y sie
te céntimos...........................   . . . . . . . . . . .  645,07

Á los herederos de D.a Francisca Boado y Otero, 
por el capital de dos mil trescientas sesenta y 
ocho pesetas y veintisiete y medio céntimos, 
con que aquélla figura en la partición y le co
rresponden de gastos seiscientas -veinticuatro

, pesetas y noventa y nn céntimos.  -----. . . . . .  624,91
Á Dolores Viñas Barbeito, por su capital here

ditario de dos mil doscientas noventa y  una pe
setas y ochenta y siete y medio-céntimos, debe 
satisfacer por gastos seiscientasjmatro pesetas

f y setenta y seis céntimos.    . . . . . . . .  604,76
Á D. Marcial Méndez* Martínez, por el capital de 

cuatrocientas cincuenta y ocho pesetas y trein
ta y siete y medio céntimos con que én la par
tición figura, le corresponden ciento veinte pe
setas y noventa y cinco céntimos  .-.  120,95

Á D. Fernando Méndez Martínez, por su caudal 4
hereditario de cuatrocientas cincuenta y ocho 
pesetas y treinta y siete y medio céntimos, le 
corresponden de gastos ciento veinte pesetas y
noventa y cinco céntimos .......  . . . . . . .  120,95

Á D. José Martínez Suárez, por su capital de 
doscientas veintinueve pesetas con dieciocho 
céntimos y tres cuartos de céntimo, le corres- 
uonden sesenta pesetas y cuarenta y siete cén
timos  .........       60,47

Á D. Miguel González Martínez, por sus ciento 
cincuenta y dos pesetas con setenta y nueve 
céntimos y un sexto de céntimo de caudal he
reditario, cuarenta pesetas y treinta y dos cén
timos... . . . .........    ... . . . .      ; • • 40 ,32

Á D.a Dolores González Martínez, por su capital 
de ciento cincuenta y dos pesetas y setenta 
y nueve céntimos y un sexto, le corresponden 
cuarenta pesetas y treinta y dos céntimos.. . . .  40,32

Y á D. Manuel González Lábora, por su caudal 
Hereditario de ciento cincuenta y dos pesetas 

’y setenta y nueve céntimos y un sexto, cua
renta pesetas y treinta y dos céntimos.:.. . . . . .  40,32

Suman las cuotas parciales consignadas, las mis
mas cinco mil ciento treinta y cuatro pesetas y 
noventa céntimos....................      5.134,90

á que ascienden les gastos comunes que-han sido objeto de 
distribución. .

Así lo dijo, y en su contenido, de leído, sé,afirma y  rati
fica; firma después del. Sr., Juez,,y de todo elio,/yo*Escribano, 
doy f é,. =  Infanzón . =  Jesús Pardo. =  Ante mi, Ldo. Jesús 
Fuentes. : .

En su vista se dictó la siguiente
Providencia.—Juez, Sr. Infanzón.—Arzúa^.ÑPvúembrccihcq 

de mil novecientos tres.=De la anterior dlstribucidn de gas- 
tos, dése vista á las pártes.=Lo. mandó y firma S. S.^y doy 
fe.=Infanzón.=Amte mí, Ldo. Jesús Fuentes. v

Y á. escrito del Procurador D. Marcial González, represen
tando á Dolores González Martínez, habilitada de pobre, se 
acordó que la distribución de gastos y providencia insertas se 
notificase a D. José Martínez Suárez,, auscnte pn América; 
á D.a Teresa Lábora, en representación de su hijo menor Mat 
nuel González. Lábora, residente en Madrid; y á D.a Dolores 
Rodeiro Boado, vecina que fué de Santiago,. ignorándose su 
actual paradero, expidiéndose los conducentes edictos*»

Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido el presente 
edicto, que se insertará en el Boletín: oficiad de esta, provincia 
y G aceta  de Madrid, para que obste dicha distribución;jde ■ 
gastos y providencia insertos, á los indicados herederos.

Dado en Arzúa á 28.de Diciembre de,1903.=Perfecto In-* 
£anzón.=Ante mí, Ldo. Jesús Fuentes. JC^-1 3

BARCELONA—ATARAZANAS - <
D. Alvaro Camino de Angulo, Júez, municipal suplente-del 

distrito de la Lonja, encargado accidentalmente del de ins
trucción de Atarazanas de esta capitaL.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i. Ma
ría Giner Segura, de cuarenta y cinco años; de edad, casaba, 
que dijo habitar en la calle Conde del Asalto, núm., 31, piso 
segundo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de diez días comparezca de rejas adentro en 
las cárceles nacionales de es|a ciudad, para responder á los 
cargos, que le resultan en méritos déla causa criminal que 
contra la misma me hallo instruvendo .sobrie hurto

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes-de la policía judicial, procedan A  lá basca; y captúrame la 
referida procesada María Giner Segura, y, encaso de ser habi
da, conducirla con las seguridades debidas: á las carcelesma- 
cionales.de está*ciudad, á mi disposición*

Dado en Barcelona á 30 de Diciembre de 1903i=A. Cami
no de Angulo.—Por mandado deiS. S. y por B. Lorenzo Her* 
nández, Ramón Franquesav Oficial. .. JO—12'

BARCELONA—HOSPITAL
D Antonio Honrubia Casas, Juez municipal del distrito 

del Hospital encargado del de instrucción del prop:o distrito.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto contra Antonio López González, de veintidós años de 
edad, soltero, zapatero, hijo de Manuel y Manuela, natural de 
Pozuelo (Albacete), y cuyo actual paradero se ignora, se cita 
y llama al mismo para que dentro el término^de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  
de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para respon

der á los cargos que le resultan en la expresada causa; aper
cibiéndole qué* de no verificarloY le pararán los perjuicios á 
que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo con
duzcan á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde que
dará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Diciembre de 1903.—Antonio 
Honrubia.=Por disposición de S. S., Luis Durán*

JO—14

D. Antonio Honrubia Casas, Juez municipal del distrito 
del Hospital, encargado del de instrucción del propio dis
trito.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurtó contra Enrique García Gómez, de treinta y siete 
años de.edad, soltero, zapatero, hijo de Tomás y María, natu
ral de Poñce (Puerto Rico) y cuyo actual paradero se ignora, 
se Cita y llama al mismo para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
ce ta  dé Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para res
ponder de los cargos que le resultan en la expresad 1 causa; 
apercibiéndole que, de no verificarlo, le pararán los perjuicios 
á que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, y, caso de ser detenido, lo 
conduzcan á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde 
quedará á mi disposición.

Barcelona 29 de Diciembre de 1903,=Antonio Honrubia 
Casas.=Por disposición de S. S., Luis Durán. JO—15

BARCELONA —  LONJA
D. Galo Ponte Escartín, Juez nmneipal del distrito de la 

Lonja, encargado dél de instrucción de Atarazanas de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Joaquín Ru
bio Rodrigo-, de veintitrés anos de edad, hijo de José y de Car
men, natural de Zaragoza, cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en la calle Mediodía, núm. 15, piso segundo, puerta pri
mera, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro el término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala iz
quierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto 
de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en el 
sumario que se le instruye sobre hurto; apercibiéndole que, 
de no comparecer, le pararán los per juicos á que en Derecho

- haya lugar, y será declarado rebelde.
Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 

y demás personas que constituyan la policía judicial, procedan 
á la busca y captara del referido Joaquín Rubio Rodrigo, y , en 
su caso, su conducción ante este Juzgado y á mi disposióión.

Dado en Barcelona á 30 de Diciembre de 1903.=Galo Pon- 
te-*=P. M. de S. S., José Vicente Borrás. JO—13

" BARCELONA — PARQUE
D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito 

del Parque...
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto, contra Antonio Gavira Benito, 
natural y vecino de ésta, de dieciocho años de edad, soltero, 
escultor; y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama 

ral mismo para que dentro del término de diez días, á contar 
désde la inserción de esta requisitoria en la G aoeta  de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que, de no verificarlo, será declarado rebelde..

Al propio, tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do, cuyo domicilio figura en la calle Carretas, 24, segundo, 
primera.
•. Dada en Barcelona á2l de Diciembre'de I9Ó3;=Segundb F. 
Argüelles.=El Escribano, A le j andr ô  Simarr o. JO—16

BERMILLO DE SAYAGO.

D. Francisco Martín García de Costales, Juez de' instruc
ción accidental de esta villa de Bermillo y su partido.

, Por el préseme se hace saber; Que en la noche ó madruga
da del 28 de Julio próximo pasado han faltado' del domicilio 
del vecino* de esta villa Dionisio de la Iglesia don caballerías 
menores, las que se cree hayan sido sustraídas, y cuyas señas 
se expresan á continuación.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á prácticar las diligencias ne
cesarias en averiguación del paradero de dichos semovientes, 
y, casa dé ser habidos,«los-pongan á disposición de este Juz
gado, en unión de la persona ó personas en cuyo poder, se ha
llen si no justifican cumplidamente su adquisición. ^ ;
. Dáduxn Bermillo á '29 de Julio de I903.=Fr.anoisco Mar
tín Gv de Costales.=Por su mandad©', Ldo. Luis Manzanares.

* jo -1 7  . ,
• . -  Señas de las caballerías.

Una pollina de nueve á diez años de edad, alzada de cinco 
a seis cuartas, pelo cardoso, sin. herrar, . esquilada en todo lo 
largo del espinazo, con las señan particulares de tener en el 
.pecho.una cicatriz‘como procedenté de una puñalada; y una 
cría: de aquéllav de diez meses de edad', hembra, pe,lo largo, . 
color cardoso, con señas de haber tenido en el anca izquierda 
un parche, habiéndole quedado en dicho sitio más corto el 
pelo.

D. Valentín Serrano de la Peña, Juez de insttucéidn acci
dental de está villa de Bermillo y su partido.

Por el presente se hace saber qué en . la noche del 26' de 
Angosto del corriente año han desaparecido, al parecer hurta
das, del pueblo de Sobradillo dé,Palomares, en éste partido,

- dos caballerías menores de la propiedad de Díonkío Her
nández Bartolomé, y las señas de cuyas caballerías son las si
guientes: una burra negra, la barrigá blanquezaná, cabeza un 
poco xana en la testera, al lado derecho, por delante ‘de la Bé- 
rija, un bulto del tamaño de una nuez górda^ edad cerrada; un 
burro entero, edad treinta meses,,pelo castano; entre, cardoso. 
alzada seis cuartas, poco más ó menos, tiene el cuadril del 
lado derecho caído desde pequeño, adelante en el cua to ó pa
leta del lado izquierdo, arriba en la cruz un pequeño bulto.

Y hallándome instruyendo cousa criminal en averiguación 
de los hechos referidos, he acordado la inserción del presente

en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de 
Zamora, en virtud del cuál, ruego y encargo á tedas las Auto
ridades de la Nación y agentes dé la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los referidos semovientes, poniéndo
los, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado,  ̂ así 
como las personas eü cuyo poder se hallaren, si no jultifican 
cumplidamente su adquisición, comunicándolo inmediata
mente á este Juzgado.

Dado en Bermillo á 8 de Diciembre de 1903.=Valentín Se
rrano.=Por su mandadoj Ldo. Luis Manzanares.

JO—19

D. Valentín Serrano de la Peña, Juez de instrucción ac
cidental de esta villa de Bermillo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio López 
Garrido* natural y vecino que fué de Fermoselle, en este par
tido, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación del presente edicto en la G a c e t a  de M ad r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal; aper
cibido de que, de no realizarlo, le parará el perjuicio á que en 
Derecho haya lugar. .

Dado en Bermillo á 30 de Noviembre de 1903.=Valentín 
Serrano.=P. S* M., Ldo. Luis Manzanares. JO—18

BILBAO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Sáez, cuyo 

actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en este Juzgado ins
tructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones por disparo de 
arma de fuego; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, 
como comprendido en el art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Bilbao á 29 de Diciembre de 1903.=Mauro San
tiago Portero.=Ante mí, Antonio Sancho. JO—20

CÁDIZ
D. Rafael Láraña y Ramírez, Juez municipal del distrito 

de San Antonio, é interino de instrucción de esta capital.
En virtud del presente, cito y llamo á D. José Escasi, don 

José de Cala y Fernández, á los interesados en la Capellanía 
de D.a María Rosau y Balboa, que se dice ser D.a María de 
las Mercedes Quartiellers,'viuda D.a Cecilia Lames y Rodrí
guez y D. Enrique de la Peña y Rodríguez de Linares, sus 
herederos ó causahabient-es, y á todas las personas que, co
mo dueños, censualistas, hipótecários, ó por cualquier con
cepto, ostenten algún derecho sobre la casa, en esta ciudad, 
calle de Santa Catalina, números 30 antiguo y 19 moderno, 
para qué comparezcan ante este Juzgado en forma legal, á 
hacerlo valer, si lo estiman procedente, en las actuaciones que 
instruyo de oficio con motivo de la venta efectuada de dicha 
finca, en concepto de ruinosa, por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad; previniendo á los interesados que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Dado, en Cádiz á 30 de Diciembre de 1903.—Rafael Laraña. 
Por mi compañero Sr. Soria, Ldo. José Luis Mároto. JC-r-2

CARMONA
D. José Báleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto

ridades de la Nación lá piráctiea de activas diligencias para la 
busca y rescáte de los semovientes y efectos que al final se 
expresarán, que fueron sustraídos ál anochecer del 21 del ac
tual dél sitio llamado la Higuera, de este término, por tres 
sujetos: uno'de regular talla, más bien grueso que delgado, 
como de veinticinco á treinta años de edad, algo rubio, con 
pantalón de pana rubio, chaqueta corta color mahón, faja ne
gra y sombrero negro y una manta al hombro; otro todo ves
tido de negro" y üm poco más alto que el anterior y de mayor 
edad, aunque poca; y el otro como de treinta años de edfid, 
más altó que los dos anteriores; de la propiedad dél Sr. Mar
qués de Nérvión, poniéndolos, caso de sér habidos, á disposi
ción de este Juzgado, con sus tenedores, si no acreditan su le
gítima adquisición; así cotno: serán, puestos á disposición de 
este repetido Juzgado dichos desconocidos, caso de ser ha- 
leridos.

Dada en Carmona á 18 do Diciembre de 1903.=José Ba- 
brioIa.=Bl Actuario, Juan Luis Morales. JO—21 (

Señas de los semovientes y efectos.
Un mulo pelitordo de siete años, pequeño. ‘ Vf .
Otfro pelo castaño, de sieté años y también pequeño, ambos 

herrados en él lado izquierdo dé la tabla del cuello.
Dos aparejos. '
Üñ serón.
Cinco sacos.
Media fanega de castañas. ? r
Dós arrobas de batatas. . ’ . Á Á . Á : -

CASPE  ' ;;
El Sr Juez de instrucción de Cáspe y sü¡partido, por pro

videncia dictada hoy en la causa que sobre delito de estafa de 
un cuadro á D. Rafael García, pende por la actuación del in
frascripto Escribano, ha* mandado-se cite por. medio de cédula 
inserta en los Boletines oficiales de las provincias dé Santah- n 
der, Barcelona y ZáragOzá. y  en lá G a c e t a  de M a d r id , á; dón 
Francisco Fábregás, que fué quien recibió det García el men
cionado cuadro en el año 1895 para anunciarlo á la venta en 
Exposición que entonces tenía en Barcelona en la Rambla de 

¡ San José, piso bajo de la Escuela de Gieneias, y cuyo sujeto 
estuvo en Mayo de 1900 en Santander' y actualmente se des
conoce su domicilio y  paradhroy á= fi® dé' que dentro del tér
mino de cinco días, á contar desde41 a publicación de esta; cé
dula en el último de dichos-: periódicos* comparezca en este 
Juzgado al objeto de prestar declaración en la mentada causa;

: bajo la multa de. 25 pesetas, y apercibimiento dé pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar si no lo verificase.

Y para llevar á efecto lo acordado, expido la presente cé
dula que firmo en Caspe á 28 de Diciembre dq 1903.=E1 Es
cribano, Teodoro Navarro. JO—22

COÍN • ,
D. Federico Freúller y  Sánchez de Quirós, Juez de ins

trucción de este partido.



Gaceta de Madrid.—Núm. 4 4 Enero 1904 51
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en causa que en este Juzgado se sigue sobre robo, á 
José Domínguez Urbanejo (a) Puertas, natural y vecino de esta 
villa, casado, jornalero, de treinta años de edad, cuyas demás 
circunstancias no constan, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde que la presente se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga,, se 
presente en este Juzgado, á responder á los cargos que le re
sulten en la referida causa; apercibido que, de no verláparlOv 
será declarado rebelde y le. parará el perjuicio á que ¿íibiére 
lugar con arreglo á la Ley. , ... ' * ■■■•■

. Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades,, tanto 
civiles como militares de la Nación, procedan á la busca,' cap
tura y conducción en su caso, á la cárcel de este partido, á 
disposición de este Juzgado, del referido procesado, cuyo pa
radero se ignora.

Dada eñ Coín á 30 de Diciembre de 1903 .=Feder ico Frqri- 
ller.=El Escribano, Luis García. JO—23

CÓRDOBA

D. Alej aníiro Rodríguez y Silva, Juez da instrucción de 
esta ciudad. ~

Por el presente, y término de diez días, desde su inserción 
en el Boletín oficial, de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita,11 arpa v emplaza á D. LórónzQ(Opntreras, cuyas circuns
tancias se ignoran, el cual viajaba el día 26-del pasado mes.d̂ e 
Julio en el tren mixto núm. 2 de, Madrid á esta población, en 
un coche de tercera clase, en compañía dé su mujer, dos hijas 
y su cunada D .a Ana Andreu, pará que dentró de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado, situado, en la calle Rodrí
guez Sánchez, núm. 2, para recibirle declaración en el suma
rio que por denuncia de la Compañía de ferrocarriles de Ma
drid Zaragoza y Alicante se sigue por estafa; bajo apercibi
miento: que si no|Comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar en Derecho.

Dado en Córdoba á 30 de Diciembre de 1903.==: Alej andró 
Rodríguez.=El Actuario, Ldo. Pedro,Fernández Pintado.

JÓ—24
GIJÓN

D. Juan Antonio Fort y Bellocp, Juez de instrucción de la 
yilla de Gijón y su partido.

Por la presente hago saber: Que enr el sumario que me 
hallo instruyendo, bajo el núm. 419 del corriente año, por el 
delito de sustracción de un reloj de bolsillo, y siete pesetas de 
la propiedad de Aquilino Alvarez y Alvarez, cuyo hecho tuvo 
lugar en esta villa en la noche del 22 de Noviembre último, 
contra Alfredo Morán Finca, cuyas demás, circunstancias y 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
para que dentro del térnino de diez díás, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial ;de la provincia Me Oviedo, compadezca'ante este Jjüíz* 
gado, para Recibirle declaración indagatoria y poder practicar 
respecto al mismo las demás diligencias consiguientes.; aper
cibiéndole de que, sí deja de verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

propio tiempo, 'ruego y encargo á las Autoridades y or
deno á los agentes de la poiicía judicial procedan á la busca 
del expresado Alfredo Morán Finca, y en el caso de ser habi
do, lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Gijón á 26 de Diciembre de 1903.—Juan A. Fort. 
El Escribano, Santiago Hernández y Medina, JO—26

D. Juan Antonio Fort y Bellocqi, Juez de instrucción dé la 
vill^y;^^.ti|io*?de- Gijón. " ;;

Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, sé cita,, llania y emplaza ¿V  
procesado Pelayo Fernández Gancedo, de quince anüs.d:etedad, 
hijo de José y Josefa, soltero, natural y vecino dé ésta [villa,, 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  -M a d r id  y Boletín o ficial de. esta, provincia, 
cbínparezca ante esté Juzgado para constituirse éh pristón, 
por haberlo así acordado la Audiencia pr ovincial; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con a^eglo^áf la Ley.

Asimismo,, ruego a ^ i^ s  lai^Áu^ridades, así civiles como 
militares, y encargo.'á todos los agentes Me la policía judicial 
p roced ^ ála?buscay captura de dicho procesado, y, caso de 
ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado en la pri
sión de esta Vina, con las seguridades debidas.

Dado en. Gijón á: 30 de Diciembre de 1903.—Juan A. Fort. 
Marcelino Carbayeda. JO—28

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de la. 
villa de Gijón y su partido.

Por la pros ente hago saber; Que en el sumario que' nie ha
llo instruyendo, bajo el núm. 342 del corriente año, por él de-, 
lito de estafa, contra Prudencio AlyarezSuárez, de veinte años 
de edad, soltero, de oficio cantero, y otros dos consortes, 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al ‘ 
mismov á fin de que dentro deí término de diez días,, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e ' M a - ■ 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declaración indagatoria, y po
der practicar respecto del mismo las.demás diligencias consi
guientes; apercibiéndole de que,si deja deverificarlo;bserá de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio.que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades,* y or
deno á los. agentes, de la policía, judiqiajy procedan á. la bus? 
ca del expresado Prudencio Alvarez Juárez, y en el caso dé 
ser habido, lo pongan en conocimiento dé éste Juzgado.

Dada en Gijón á 30 de Diciembre, de 4903 .= Juan A. Fort. 
El Escribano, Santiago Hernández y Médina.

, JO—27
GRAN A D A -S A G R A R IO

D. Antonio J. Afán de Ribera,; Juez municipal é intprino, 
de instrucción dél distrito del Sagrario de esta capital*

Por la presente requisitoria hago saber á los de' igual clase 
y municipales,. Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás, 
agentes dé^policía judicial'de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de I). Aureliano, Guglicri, se instruye sumario por 
delito de lesiones contra Antonio1 Máquéda Higueras, „ en el 
que se ha acordado 'expedir láprese^te, por la que, en^nombre 
de S-. M. el Rey (Q. Ó. G.’), ruegqyencaygo álas expresada^ 
Autoridades y agentes procedan á la búsefi, y cap^ñrsrdel su
jeto qué luego, se expresa, poijéndolp, en su cáso, con las 
seguridades cotíveniéntés, á disposición de'este Juzgado en láŝ  
cárceles Me ésta. '

Y para que se persone en;la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos qué contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le cóncede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia-.

les; apercibido que de, no verificarlo será declarado rebelde y 
le,^aravrá el perjuicio q,ue hqbieré. lugar en Derecho.
; Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An- f 
tomo Maqueda Higueras, natural y-vecino de está ciudad, hijo 
dq Ráuxóh -y Rafaela, soltero, tipógrafo, de. veintiocho años, 
Cuyo actual paradero se ignora. . y . y ,, .

^dné^% ranada á 28 de Diciembre de 1903.== Antonio J. 
Afán jé.fíibéra.==P. M. de S. S., Áureliano Gugliéri.

; JO^-29: :: '

  JEREZ, DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL 

1). José, Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
San MiguelMqesta ciudad.

Por virtudMe la presente requisitoria se cita, llama y~ em
plaza CMigúél Macías Ramírez, hijo de Juan y Gertrudis, na
tural y veciúojle Jerez de la Frontera, soltero, tonelero, de 
veintinueve anos, para que en el término de diez días, á con
tar desdo la publicación de la presente en la, G a c e t a  de? M a 
d r id ,  se presente en la cárcel de Gádiz, á disposición del señor. 
Presidente de aquella Audiencia, en causa que se les, sigue, 
por hurto.

Y pido., y encargo álas. Autoridades y policía judicial; man
den practicar y practiquen diligencias, á. fin de conseguir dat 
papt-np, j&remisión.ádá: cárcelMe Cádiz desdicho individuo. A

Jerez de la Frontera á 36 de Diciembre deJ903.=José  
Martín,Barrios.==José; dp Cas|ro. JO—3Q

■; . i; - - - tr í a •*. .
/ ’ y  ' ' '•? ,'•!  ̂ > •: ■

D. José Martín .Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciadad.

Por la presente requisitoria y término, de diez- días, cito, 
llamo y emplazo á Salomón Safatini Benjamín, de sesenta, y 
cuatro anos de edad, hijo de Isaac y de Alias, natural de Te- 
tuán, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión trapero, 
procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito 
de hurto; para que en el expresado término se presente ante 
el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibido de que, si no comparece, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en Dere
cho hubiere lugar. ' " f

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á fia busca y captura del referido 
procesado, cuya prisión está decretada, enviándolo en su ca
so, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población; y á 
disposición de es.te Juzgado.

Dada en J erez' de la Frontera á¡ 29 de Diciembre dqt 1.903*- 
José Martín Barriosi==José de Castro. JO—31

José Martín Bárrios, Juez de instrucción áeLdistrifq de 
San Miguel, de .esta ciudad;. y
■ / Por la presente requisitoria y  término de diez días,, cito, 
llamo y emplazo á Antonio Martínez Malaqueta, de cuarenta 
y tres anos de edad, hijo de Tomás y de Francisca, natural de 
Portugal, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión jor
nalero, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa 
que se sigue en este Juzgado por el delito de resistencia, para 
que en el expresado término se presente ante el mismo, á fin 
de llevar á efecto.cierta diligencia en la indicada causa; que
dando apercibido de que si no comparece será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que en Derecho hubiere lugar.

AL propio .tiempo, ruego y encargo á; las. Autoridades orde
nan a. sus agentes procedan á la- busca;y captura del Antonio 
Martínez Malaqueta, cuya prisión, está decretada,r e.Hyiánáplo 
en su caspj por tránsitos,de justicia, á la,.cárcel dé esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado. ' •

PaÓP en Jerez deja- Frontera á 29 de Diciembre de>1903;== 
Jqsé Máftín.,Barrios.==Juan M* López. ‘ *’ JO—32

! ' *

D. José Martín,Barrios, Juez de instrucción dél distrito dé, 
San Miguel de esta ciudad. , ' ' J
 ̂ Por la^prea^nte i requisitoria y término de diez días, cito, 

llamo y empíázo á Luis Solsona Q.uesada, de treinta y un años 
de edad, hijo de Baldomero y de Joaquina, natural de Cabra, 
vecino desJerez, de estado casado, de profesión ajustador, pro
cesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de 
estafa, para que en el expresado término se presente ante el 

. mismo, á.fin de, llevar á efecto,,cierta diligencia en la indicada 
causa; quedando apercibido.de que,- si no compareciese, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en Derecho hu
biere lugar* , . i x

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido 

‘ individuo, cuya prisión está decretada, enviándolo, en su caso, 
por-tránsitos de justicia, á la eárcehde esta población y á dis-. 
posición de este Juzgado.

Dada en Jerez de ía Frontera á 30 dé Diciembre de 1908.=: 
José Martín Bavrrios==José de Castro. JO—33

Segundó Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Pot la presente requisitoria y término de diez Mías cito, 
llamo y emplazo á Manuel Flores Arce, de cuarenta años de 
edad; vecino de esta- ciudad; de estado casado, de profesión 
industrial y cuyo actual paradero se ignora, y procesado en 
causa que se sigue en esté Juzgado por el delito de estafa, 
para que en el expresado término se presente ante el mismo, 
á fin de llevará efecto cierta diligencia en la indicada causa;

' quedando apercibido.de que, si np comparece, será declarado 
rebelde y lé parará eh perjuicio , que en Derecho hubiere 
lugar; ”•  ̂  . ..

I Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades or- 
jdenen á sus agentes procedan á la.busca y captura del refe- 
irido Manuel Flórés Arce, cuya prisiónrestá decretada, envián- 
¡dolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta 
* población y á disposición de este . Juzgado, 
i Dado en Jerez de la ■ Frontera á 28 de Diciembre de 1903. 
[Segundó Achútegui.=El Actuario, Antonio Aguayo.
. ' JO—34
L A  C A R O L I N A  . s
' D. Pablo Garzón.y Martín, Jqez de instrucción de esta ciu
dad y su partído.t :

i ' A todas las,Autoridades, .así ciyilesr Como? mílitáres de la 
Nación, hago saber: Que en este Juzgado y por ante lá'Secre- 
taría• del infrascrito.,^se. instrny e causa criminal de; oficio sobre 
hurto de una yegua á Florencio López Gurero, vecino del 
anejo de Navas de. jolosa, cuyo hecho tuvo lugar el 8 del ac
tual; en la que he acordado dirigirles lá presente, por la que, 

i en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero,
? rogápdálftS sirvan Misp^noD.la busca, deja caba|Iéríá-.c :̂yas 
I señas al final se íex^r^aránr.yCaptura dejoa^utores del deli

to, que pondrán, de ser habidos, á mi disposición, así como á ^

las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditanfsu . 
legítima .adquis.iéióñ, tpqes en hacerlo así administrarán justi- 
cia;;qUeda,ndom la recíproca en easqs análogos.

Dado en La. Carolina á 28 de Diciembre, de 1903.,== Pablo 
Garzón.=P. S. M., Yicénte Gil. J 0 —35,

Señas dé la cdbaUwía,.
Dúa yegua de cuatro años, pelo negro, entrepelada, mar

cada hiérró confuso en el anca derecha con una figura, con 
dos lunares blancos en el dorso y  otros dos en el lomo; y en Ja  
parte superior de la rodilla tiene derecha una, cicatriz de, un 
corte cuando pequeña.

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad, y su partido.

Á  todas las. Autoridades, así civiles como, militares de la 
Nación,(hagotsaber: Que en este Juzgado y por ante la Secre-. 
taría del infrascrito, se instruye causa criminal de oficio so
bre hurto de caballerías á Martín Ruiz Martos, cuyo hecho 
tuvoJugar en la noche del 13Me Agosto último  ̂ en, el sitio 
«La Zorrera», término de YiJches; en; la que he acordado di
rigirles la presente i, por el que, en nombre de. S-, M el Rby 
(Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sh van dispo
ner la busca, captura y detención de Juan Manuel Martínez y 
Martínez (a) Taranto, de unos treinta años de edad, alto, del
gado, cofor blanco, barba y bigote afeitados; viste pantalón de 
pana, blusa á listas blancas y negras,, y sombrero de alas ne- 
gro*.presunto autor del delito, que pondrán, de ser habido, á 
disposición de este Juzgado, con las. seguridades convenientes.

Que del mismo, modo se proceda á la* busca de una burra, 
de diez. añoŝ  pelo . rucio claro, abocada.á parir? en el mes de 
Agosto, con una quemadura j unto al hueso de la cadera que 
parece ser un hierro; que pondrán, de ser habida, á disposi
ción de este Juzgado, con las. personas en cuyo, poder se en
cuentre, si. no acreditan, su legítima adquisición; , pues en ha
cerlo así, administrarán justicia, quedando á la reciprocaren 
casos análogos.

Dado en La. Carolina á 28 de Diciembre de 10O3.==Pablo 
Garzón.=P. S. M., Vicente Gil. JO—36

x SANTANDER
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia, de este día, dictada á 
instancia del Procurador F. Uslé, en representación de don 
Thomas Morgan, vecino de Hamburgo, en los autos sobre ter- 
cería de dominio á cincuenta sacos café, seguidos por los trá
mites de juicio ordinario de mayor cuantía,; contra Iqs ejecu
tantes Sres. Barquín Alonso y Compañía, D. Segundo Gamo 
Derraday el ejecutado D. Romualdo San- José, vecino y del 
comercio qué fué de Madrid, se emplaza á este, último, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del improrrogable 
términp.de nueve días hábiles, á contar desde la inserción de 
la presente en. la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los au
tos, personándose, enJorma; advirtiéndole que, de no haperlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Santander 23 de Diciembre de 1903.=E1 Escribano, Juan 
Castrillo. 14L.X

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
’ J  ALCALÁ DE HENARES

D; Marcelino Cortés.y Soleces, Juez municipal.suplente de 
¿esta ciudad Me ÁlQaáá de. Henares.
( - .Por el presente edictoj&e cita, llama y emplaza á D. Cata- 

Mino Tapiados.y Domínguez, contratista de carreteras y vecino 
¿que ha sido de esta ciudad,-y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 15 del próximo mes de Enero y hora de las 

lonce de m  m^nana,.comparezca ante la Sala audiencia de este 
jJuzgadóMon las pruebas de;que intente valerse en el juipio. 
Me fáltas; que, en unión Mn otros,, se le sigue por jugar á los 
^prohibidos en el Casino de esta ciudad, y cuyo hecho tuvo J u 
agar en Ja madjmgada.del día 24 de julio de 1902; apercibido 
qué, de no comparecer, en el día y hora,senalados;ye. seguirá 
leí juicio en su rebeldfa y le pararán los perjuicios que haya 
Jugar.
, - Dado en Alcalá Me Henares á 30 de Diciembre de 1903.=  
Marcelino Cortés.=Pnr su mandado, Francisco Maián.

JO—72
de Guei«*ai

* * Á MÁLAGA
1 D. JuanMork Espartero; CapitanMel regimiento Infante
ría de.Málaga-, reserva núm. 69; y Juez militar de la. plazaMe 
'Málaga-. ! .
! Por el presente, y  usando de los derechos que me concede el 
Código de Justicia- militar * cito, llamo y emplazo ;á. Juan Orti
gosa Siles*, vecino de5Málaga,; cuyo actual paraderose> ignora,., 
para que cqmparézca ,eniesté Juzgado, calle de la;Victoria, nú- - 
mero 2, primero, piso segundo, en el. término de diez días, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales, con el fin de responder á un exhorto 

[procedente de la plaza de Ronda y dimanante de causa que se 
sigue en la misma contra el soldado del segundo-batallón In
fantería de montaña Manuel Alvarez Fernández por el delito 
de deserción, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
teste día.
¡ Dado en Málaga; á 28 de Diciembre de 1903. =  Juan Moriz 
: Espartero. f ' JG-^-1126

- D. Juan Moris Espartero, Capitán del regimiento Infante
ría  de Málaga, reserva, num. 69, y Juez militar detesta plaza, 
f " Por efpresente, y usando de losMerechos.qhe me concede , 
el Código aeMusticia militar, cito, llamo y emplazo áJpsé Vi-

^llatoro López, soldado del.regimientQ Infantería. Melilla, • núm. I , 
Muyo actual domicilio y paradero se, ignora desde eiMía 19 del
- corriente; aéusado de Jo s delitos deMesercióny robo, para que 
eniel término de diéz días,y contados desde la publicación del 

«presente edicto,eiiilos.periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, caile .de la Victoria, núm. 2 primero, piso segundo, r

Jcon el fin de responder á los cargos qde le resultan en causa 
’ que. se le instruye  ̂por los expresados delitos, pues asilo tengo 
j acqrdadorenMiligencia de estaJecha. ;
i . Dado en Malaga á 31 de Diciembre de 1903.=^E1 {Capitán,
; Juez instructor, Juaq Moris,*Espartero. JG—-3

MELILLA

D. Venancio Hernández y  Fernández,-General de división, 
í Comandante General de Melilla, y en su nombre y represen- 
; tacióp. el Comandante del regimiento Infantería de Melilla, 
núm. ;2., D. Enrique, Ma^qnés y Mas, Juez instructor del ex- 

, pediente seguido por deserción al soldado de este Cuerpo José 
;Bnstíl^lanas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men-
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cionada Jasé Rosefl Planas, fi jo  de José y  de Manuela, patu- 
xal-de Sítges,>parroquia.de Sa^ Bartolomé,; provincia de Bar
celona, ignorándole sus, aenás personales* q uinto para el reem
plazo áe l9024; con ,el núm. llV por el- cnpo.de su pueblo, para 
que en el término de treinta días, á .contar desdeUá fecha de 
la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de la¡ provincias de Barcelona, se pre
sente en este Juzgado deánstrucción, á responder dedos car
gos que le resultan, en el expediente que . me. hallo...instru
yendo.

A su vez, en nombre de S. M. el- Rey pon  Alfonso XIII 
(Q- D. G.) exhortó y requiero y en el mío pido y encargo á 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, procedan á su busca y captura y lo conduzan á 
esta plaza con' las seguridades convenientes, poniéndolo, á mi 
disposición en este Juzgado de instrucción.

Dado en Melilla á 23 de Diciembre de 1903.=±Enriqüe 
M arqués.=Póí mandado de S. S., el Sargento Secretario, 
Luis Pérez. JG—1129

D. Eduardo Escartín Escobar, segundo Teniente del regi-. 
miento Infantería de Melilla, núm. 1, y Juez instructor nom
brado para; diligenciar el. expediente* que por-¡falta de con* 
centraeión se instruye al reclu ía le  > este Cuerpo Vicente Mu
ñoz Baena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y,emplazo al recluta 
Vicente Muñoz Baena, hijo de José y de María, natural de 
Eiujar, provincia de Valencia, avecindado en Benejaber, Juz
gado de primera instancia de Ghelva, provincia de Valencia; 
nació en 17 de Abril de 1881,. de oficia jornalero,' de .estado 
soltero, su estatura un metro seiscientos cincuenta milíme
tros; para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la .publicación de esta requisitoria en da G a c e t a ; d e  M ai-t, 
d r id  y Boletín oficial de Valencia, comparezca en este :J uzga- 
do de instrucción para¿ responder á los cargos, que le resulten;; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fija
do, será declarado en rebeldía, parándole el- perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, -tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado; y en caso de ser habido, lo re
mitan, en clase de preso, á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Melilla 21 de Diciembre de 1903.±±:Eduardo Escartín.
JG—1180^

PALMA
D. Juan Vañzell Créspí, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Baleares, núm. 1, Juéz instructor del procedí-3 
miento seguido por falta de concentración contra el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1902, Antonio Flórit 
Font, del pueblo de Sineu.

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado recluta, 
hijo de Rafael y de María, de oficio labrador, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel -del- Car
men de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan 
en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y, 
naso de ser habido, lo pongan á mi disposición en él citado 
cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia. -

Dada en Palma á 23 de Diciembre de 1903.=  Juan Van- 
zell. JG—1131

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. francisco Roche Labasa, Capitán del batallón reserva 

de Dañarlas, núm. 3, y Juez instructor del expediente que sé 
instruye al cabo del mismo, Ramón Rodríguez Martínez, en 
averiguación de su paradero. .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Rodríguez Martínez, hijo de Aniceto y María, natural de Ga
lera, parroquia de Urrica, provincia de Granada, de veinticinco 
años de edad, de oficio del campo, de estado soltero, estatura 
un metro seiscientos veinte milímetros; sus señas: pelo negro, 
cejas negras, ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color moreno, frente regular, aire ídem, señas parti
culares no tiene; soldado quinto para el reemplazo.de 1897; 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado? s t o  en el local que 
ocupan las oficinas del batallón reserva de Canarias, núm. 3, en 
Santa Cruz de la Palma (Canarias), para responder á lo scar- 
gos que se le instruye por la falta arriba expresada; bajo aper
cibimiento de que, si no comparece en el citado plazo, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto' 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militad- 
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en su ; 
busca y. captura, y caso de ser habido lo remitan en d a s e  -de 
preso al local designado.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 7 de Diciembre de 1903. - 
Francisco Roche. ; , JG—1127.^

SANTIAGO
D. Rogelio López Valdivieso, primer Teniente del ¡regi

miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que por cambio de residencia se sigue al soldado 
Manuel Uzal Eiris.

Por la presente citq, llamo y emplazo al soldado Manuel 
Uzal Eiris, hijo de José y de Francisca, natural de Enérobas, 
partido de Ordenes, provincia de Cor uña, de veinticuatro 
años de edad, y cuyas senas personales sonr pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regular,barba ^regular, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire marcial; para que en 
el término de treinta días, á contar del en que se publique la 
presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial Aq la pro
vincia de Coruña, se presente en este Juzgado;'sito en el cuar
tel de Saúta Isabel, y de no efectuarlo se le declarará en re
beldía. .

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, tanto éi-: 
viles como militares, procedaná la buéca y captipra de dicho 
individuo, y en caso de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción, con las debidas seguridades, en esta plaza.

Dada en Santiago á 19* de Diciembre de 1903.=Rogelio 
López. JG—1110

D. Rogelio LópeX Valdivieso, primer Teniente del Regí- ' 
miento Infantería de Záfágoza; núm. 12, " f  Juez instructor 
del expediente que por cambio de residencia se sigue al sol
dado hrancisco Cao Mígiiens.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado* Francisco

Cao Miguens, hijo de Pédro y de Josefa, natural de? Ronifaces. 
avecindado en Rúa, partido dé Padrón, provincia de Coruña, 
de veintiocho años de edad, jornalero, soltero y cuya^ señas 
personales son: pelo y cejas castaño oscuro, ojos castaños, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color búeno, frente 
espaciosa, aire suelto, poco hoyoso de viruela; para que en el 
término de treinta días, á contar,del en que se publique la 
presénte en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de la pro
vincia,, de Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Isabel, y de no efectuarlo se le declarará en 
rebeldía.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y, en caso de ser habido, lo. pongan-á nú disposi
ción, con las seguridades convenientes, en esta plaza.

Dada, en Santiago á 19 de> Diciembre de 19Q3.=Rogelio 
López.. JG—1111

ZARAG O ZA,
D. José María Toledo García, primer Teniente del regi-' 

miento Infantería Gerona, núm. 22, y Juez instructor del ex
pediente' de deserción instruido a 1 soldado de éste regimiento 
León Illa Manuvens.

Usando'de las'facultades que' me confieren! árt.‘ -386 del 
Código de1 Justicia militar,' cito; llamo y emplazo ¡al soldado1 
JuamSoler Carandáliga, hijo de Antonio y de: Antonia, natu
ral de Sampedor, provincia de Barcelona, de oficio labrador, 
para que en el término de quince días, á partir déla  fecha de 
la publicación del presente edicto en la G a c e t a  de .Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en 
este Juzgado, sito en la Sala de Consejos dél cuartel de Santa 
Isabel, en el castillo de la Aljafería de esta plaza, con objeto 
de prestar declaración, pues así lo he acordado en diligencia 
de-éste (día. ,

Dado en Zaragoza;á 12 de Diciembre-de 1903.=José María 
Toledo.: JG—1128

.ITwi b*5fililí ' r f l .

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de Barcelona.
El martes 2 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, 

se celebrará en el local de este Banco la Junta general ordina
ria prevenida por los Estatutos, á la que tendrán facultad de 
concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
derecho de asistencia, los que posean veinticinco ó más accio
nes con tres meses de anticipación á la referida fecha.

Ocho días antes de ésta, y conforme á lo prescrito en los 
propios Estatutos, se entregarán por la Secretaría del Esta
blecimiento las papeletas de asistencia á la citada Junta ge
neral.

Barcelona 31 de Diciembre de 1903.=Por el Banco de Bar* 
celona, su Administrador, J. Reynalsv: 10—X *

Sociedad S iderúrgica Andaluza.
El día 31 del actual, á la una de la tarde, se reunirá esta 

Sociedad en su domicilio social, calle del Beato Diego de Cá
diz, núm; 12, bajo, en Junta general extraordinaria, para dai 
cuenta* el Consejo de Administración del resultado de los 
acuerdos de la sesión celebrada en 29 de Mayo de 1903 y re
solver sobre los puntos que menciona el art. 34 de los Esta
tutos. , *

Para*tener derecho de asistencia es indispensáblé la pretil 
presentación de las acciones, con arreglo al art. 19, pudiendf 
hacerlo en Madrid en el domicilio de D. José Martínez, Alca
lá, 65, y en Cádiz en las oficinas de la Sociedad.

Cádiz 1.° de Enero de 1904.— Por la Sociedad Siderúrgica 
Andaluza, el Consejero Delegado^ J. R. Pacheco 13—X

Compaíiiá dé! ferrocarril de San Julián
de Masques á C astro «Urdíales y Tras-
laviña.
Verificados en el día 31 de Diciembre último, con asisten

cia del Notario D. Darío Bugallal y Araujo, los cuatro sorteos 
de amortización de Obligaciones del primero, segundo y ter
cer empréstito, emitidos por esta Compañía, han sido extraí
das las bolas correspondientes á las Obligaciones que se deta
llan á continuación: .

Primer\empréstito con fecha 10 de Abril de 1897J
Sexto sorteo de 77 Obligaciones de 500 pesetas de las 2.000 

que constituían la primera serie:
53—59—62—90—141—221—237—246—335—469—475—497 

511—528—551—615—674— 678— 707 —739—773]— 784— 823— 
862—894—901—910—921—923— 927— 988 — 1.021 — 1.045 —
1.049—1.0 5 8 M .092—1.1121-1.120—1.128—1.154— 1.157— 
1.175 -1 .1 8 4 —1.218—1.265—1.295—1.303—1.325— 1.326 — 
1.360—1.367—1.370—1.381— 1.414—1.475—1.522— 1.544 — 
1.548—1.552—1.558—1.571—1.578—1.601—1.608— 1.639— 
1.655—1.685—1.686—1.690—1.691—1.697—1.712— 1.749 —
1.788^-1 885—1.992—1.996.

Quinto sorteo de 74 Obligacionos de 500 pesetas de las 2.000 
que constituían la segunda serie :

2.028—2:050—2.053—2.058—2.085—2.100—2.129—2.173 
2.204—2.221—2.222—2.271—2.278—2.298—2.420— 2.482— 
2.490—2.495—2.501—2.507^-2.557—2.558-2 .560— 2.600 — 
2.606—2.613—2.615—2.635—2.645—2.661—2.689— 2.705 —
2.720—2.743—2.757—2.794—2.799—2.821—2.857— 2.896— 
2.930—2.999—3.025—3.052—3.073—3.081—3.098— 3.147 — 
3 .172-3 .272—3.277-3 .295—3.345—3.350—3.367— 3.473— 
3.474—3.477—3.491—3.496—3.520—3.628—3.662— 3.675— 
3.703—3.717—3.721—3.854—3.871—3,878—3.897— 3.899 — 
3.925—3.984.

Segundo empréstito con fecha 20 de Diciembre de 1899.
Cuarto sorteo de 22 Obligaciones de 500*pesetas de las 4.000 

que constituían esta emisión:
178-192—3 9 8 - 536 -  701— 1727— 1.009 -1 .1 9 5 — 1.616—

1 .7 2 0 -1 .7 8 4 -1 .9 1 1 -2 .0 1 3 -2 .3 7 2 -2 .4 3 3 -2 .4 8 1 — 2.510 —
2.529-2 .652—2.920—3.417—3.887.

Tercer empréstito con fecha S de Mayo de 1901.
Segundo sorteo de 30 Obligaciones de 500 pesetas de las 

6.000 que constituían esta emisión:
194—865—462—761—1.298—1.323—1.414— 2.110— 2.458

2.504—2.684—2.765-2.879 -2 .9 5 4 —3.013—3.104— 3.145—
3.485—3.911—4.063—4.077—4.216—4.248—4.355— 4.486—
4.505-4 .772—5.001—5.478—5.630.

Lo que se anuncia, á los tenedores de dichos títulos, con 
objeto de que, á partir del 26 del-corriente, puedan proceder 
á su presentación para el cobró. Este se podrá realizar: en Ma
drid, en las oficinas de este Consejo de Administración, Ca
rrera de San Jerónimo, 43; en-Bilbao, en casa del Excelentí
simo Sr.'D . Andrés de Isasi; y en Santander, en casa de los 
Sres. Vial Hermanos, en cuyos puntos se facilitarán las fac
turas que han de acompañar á los títulos amortizados.

Se advierte á los tenedores de estos valores, que al efec
tuar él pago de las Obligaciones referidas, se descontarán del 
importe de cada una 4 pesetas sobre las del primer empréstito, 
y 4,75 sóbi*e las del segundo y tercero, por contribución de uti
lidades y derechos reales.

Madrid 2 dé Enero de 1904.=E1 Administrador-Delegado, 
Guillermo Pozzi. 12—X

Observatorio d e  M a d r i d .

O b s e r v a e i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  3  d e  E n e r o  d e  1 9 0 4 .

' HORAS
A ltura

del barómetro 
reducida á 0o

y •en milímetros

TEUMÓIÜETSO Tensión 
- ;V del Humedad' DIRECCIÓN ' ESTADO

Seco. Humedecido» vapor acuoso. relativa. v y clase del viento. del cielo

12 dé la noche . *.............
6 de la mañana;...........
9 dé la mañana;; . . . . . . .

12 del día... •............. .
a ta r d e ." . . . . . . . . . .

” 708 21 4 0 3.1 5.4 86 s o ............. Calma....... Casi cubierto.
706:77 3.6 r 3 4 ' 5 7 97 S O ............. Brisa ligera 

Calma.. . . .  
Idem.........

Cubierto.
 ̂ 706: 83 

706 76 
705.71

a 4 0
6 5 *

4 0
5 3

6.1 
6 6

100
97

s ................
O S O .;.........

Lluvioso.
Idem.

7 4 6.7 7.0 91 SO ............... Idem.. . . . . Idem.
6 de la larde...........
9 do la noche.. . . .  . . . .

706.42
707.37

5 4 5.0 6 ?
4.6

94 O . . . . . . . . . Idem. . . . . . Casi despejado. 
Idem.7 0 3 9 60 O N O ........... Brisa ligera

Temperatura máxima del aire á la sombra ,
Idem mínima................. ..................................... . . . v .. . >

Diferencia......................................... .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra, v 
ídein id. dentroMe una esfera de cristal.; ........... ....

7.6
2.5
5.1
7.6 

13 8
6.2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros). ............................................... .. r 236.

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................ .. 2 6
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve * 

horas dé lá noche................................................... .............. .... 4- 0.4
Tjlnvifl; au ál+iTnna vainttp.nft.tra hnrafl fonilfrinAtroRY. . - 3.6

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.......................................... ..

(dem mínima ídem.............. ......................................... . .....
Tii-fo-ponm».' . ■ .........■___ _ .  ̂ _____ .

10.0 
2 1 - 
7.9

Sol completamente despejado. ................. ..........
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . . .  .

Total de insolación durante el día. . . . . . . . . .

.............  0h 0®
. . . . . . .  Oh G®
......... .. Oh C®

N o ta . Hoy no se han recibido en el Observatorio los telegramas con las observaciones de provincia» y el extranjero.

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura dul kerpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA
SántoS Tiio, Prisco; P^rlselliáno, Cayo, Aquilino, 

Eugenio, Máírciauo y Trifon,

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.— (Moda;)—A las 8 y 3¡4.~Mancha que limpia.
PRINCESA.— (12.° lunes de moda.)—A ;las 9. — El guar

dián de la casa.—Comediantes, y toreros* ó La Vicaría.
LIRICO.—No hay función.
LAR A. —(4.a lunes de abono. )̂ —A las 8 y lj2.—La-presi

denta del Supremo.—El osa muerto.—Segundo acto.—Zara
gatas.

APOLO.—A las 8 y lj2.—La Czarina.—El puñao de ro~ 
sas.—El tirador de palomas.—La reina mora.

ZARZUELA.— A las 8 y Ii2.—-La mazorca roja.— Lola 
Montes.—El mozo crúa.—Patria nueva.

MODERNO.— A las 8 y lf2.—Marquilla (hijo).—La inclu- 
sera.-^-La Oamarona.—Los chicos de la escuela.


